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ACTA N" I96

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5: I 2 horos del dío Jueves 08 de sepllembre de 2Ol ó se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo
Joro Reyes y con lo osistencio de los Conce.joles, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones
Aroice, Sr. Molusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio, Sr. Monuel Son Mortín
Romero y el Sr. Césor Soldíos Venegos, junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

TABI.A

,*-,
lSgj

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Conespondencio.
Pronunciomiento sobre troslodo de polentes de olcoholes giro "Depósito de
Bebidos Alcohólicos" o nombre de don Edgordo Zúñigo Riquelme con d¡rección
comerciol en El Coscojo sin número, Kilómetro 10, Longoví.
Presentoción del proyecto del Liceo Arturo Alessondri Polmo como postuloción o lo
Asignoción de Desempeño Colectivo 201ó.

Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestor¡os.

Pronunciomiento sobre modificoc¡ón ol comodoto otorgodo o lo Unión Comunol
de Junlos de Vecinos de LongovÍ y entrego de teneno en comodoto o lo Unión
Comunol de Cenlros de Modres de Longoví.

Pronunciomiento sobre modificoción de lo fecho de celebroción de lo tercero
sesión ordinorio del mes.

Vorios.

El sr. Alcolde y Presidente del Honoroble concejo, soludo o los miembros de lo solo
y efectúo uno breve cuento de los temos o trotor en lo sesión de hoy.
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,l Pronunclomiento sobre octo de seslón ordlnorlo qnterlor.

Lo Secretorio Municipol hoce presenie que el octo No 195 conespondiente o lo
sesión ordinorio de fecho Ol de septiembre de 201ó, les fue remitido ol Sr' Alcolde y

o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte correo electrónico'

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor del octo, lo que no

ocontece.

Se somete o pronunciomlento del Honoroble Concejo' lo oproboción o rechozo

deloctoNolg5correspondienteolosesiónordinoriodefecho0ldeseptiembre
de 20l ó, lo que es oprobodo por unonimidod'
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2.- Conespondenclo.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente ocfo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Acluolizoción de Posivos Contingentes extendido por el Director de Control
lnterno, medionfe el cuol informo que el municipio montiene posivos contingentes,
los cuoles yo hon sido informodos ol Honoroble Concejo Municipol. Sin emborgo los
fribunoles hon procticodo reliquidociones o los montos o los que ho sido
condenodo el municipio, rozón por lo cuol informo su octuolizoción, o objeio de
que seon incluidos en el segundo ¡nforme trimesirol que eso unidod presenlo y
detollo, oscendiendo o un monto totol de $1.701.380.710, por los cousos Rol 18ó2-
2010, Rol C-7-2016 y Rol C-4-201ó, lo primero del Segundo Juzgodo de Letros de
Llnores y lo segundo y iercero del Primer Juzgodo de Letros de Linores.

2.2.- Oficio No 7.148 de fecho 3l de ogosto de 201ó de lo Controlorío Regionol del
Moule, medionte el cuol remite o lo Secretorio Municipol, el lnforme de
Seguimlento ol lnforme Finol No 478 de 2O15, Sobre AuditorÍo o los Controtociones
con corgo o lo Cuenlo Presupueslorio 21 .04.004, efectuodo en este mun¡cipio, el
que es puesto o disposición de los Sres. Concejoles en lo presente sesión ordinorio,
hociendo entrego o codo uno de los miembros de lo Solo, de uno copio del citodo
lnforme y proced¡endo o uno lecturo sinletizodo de los principoles puntos que se
consignon en el lnforme en comento.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones o los documentos incorporodos.

El Concejol Villolobos consulto si lo octuolizoción del posivo contingente, incluye el
obono efectuodo o lo couso que sigue un grupo de ex docentes contro el
municipio desde ei oño 2010.

El Abogodo Césor Concho le indico que efectivomente el monto octuol de eso
deudo incluye los 300 millones obonodos, quedondo octuolmente en 975 millones
oproximodos.

El Concejol Villolobos lomento que lo deudo hoyo generodo lontos intereses, los

que se siguen ocumulondo dío o dío, s¡ no se llego o un pronto ocuerdo de pogo.

El Sr. Alcolde le informo que el próx¡mo sóbodo se reuniró con los obogodos de lo
controporte, o objeto de onolizor lo propuesfo efecluodo por el municipio.
Existiendo un pr¡ncip¡o de ocuerdo que llegorío o los porles o orribor o uno
resolución soiisfoctorio.

El concejol Aroyo consullo respecio o lo situoción ocfuol en eso couso y sobre lo

efeclividod de existir fondos relenidos ol municipio tonio por eso couso y otros

impogos.

El Director de lo Secretorío comunol de Plonlficoción, don Fobión Pobleie Luengo

le indico que efectivomente exisle uno relención de dos cuotos del Fondo comÚn

Municipol y el Sr. Alcolde ogrego que lo retención involucro vorios cousos, rozón

por lo'cuol, lo propuesto efecluodo o lo controporte incluye un ocuerdo sobre

cuotro cousos con sentencio condenotorio contro el municipio. los tres informodos

y uno cuorto relotivo o prestociones loboroles iguolmente'

El Director de control lnterno, don Froncisco Muñoz Dozo le indico que lo couso

ñ"Vé, .on Municipolidod de Longoví, no fue incluido por corecer de lo liquidoción

de lo deudo.

El Sr. Alcolde ogrego que en lo reunión o sostener con lo controrio' lo ideo es

"nóloÚor "n 
el o-cuérdo los cuotro cousos y ocordor un pogo o cuotro oños' por un

moito meno, o lo que efectivomente se odeudo'

El Concejol Aroyo destoco que se troto de sumos muy oltos' q-ue lmplicoró

"oÁótorn"tur 
o lá próximo odministroción por un periodo de cuotro oños'

Elsr.Alcoldelehocepresentequeoiniciosdeoño'seobonoron300millonesolo
couso de los ex docentái á ináuro exisiió lo intención de obonor mós, sin que

significoro un gron desmedro poro lo gestión'
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El Concejol Aroyo le indico que hobido consideroción o lo mognitud del superóvit
que orrojó el ejercicio presupuestorio onterior, efectivomente no existió
inconveniente olguno en obonor 300 millones, pues no se ofectó ninguno cuento
presu puestorio.

El Sr. Alcolde le indico que el ejercicio presupuestorlo octuol debe evoluorse poro
onolizor un obono o lo couso. Agrego que poro futuros ejercicios presupuestorios
puede incluirse el pogo de lo deudo, como uno de los iniciotivos del FAEP.

El Director de lo Secplon oñode que en el mes de octubre podró visuolizorse lo
existencio de moyores ingresos.

El Concejol Aroyo resolto lo conveniencio de que en coso de visuolizor uno moyor
proyección de soldo finol de cojo, se obone mós ol pogo de lo couso.

El Concejol Son Mortín hoce presente que no se debe olvidor lo existencio de otro
couso judiciol en contro del municipio, o trovés de lo cuol, se exige el pogo de 5
oños de bono proporcionol o un grupo consideroble de docentes. Es por ello, que
considero de sumo importoncio onolizor el presupuesto y visuolizor lo existencio de
remonenfes poro pogor los cuolro cousos yo mencionodos, otendido
especiolmente lo indicodo por el ex Alcolde Briones, en uno mismo sesión de
Concejo Municipol, respecio o que ero posible extroer 450 millones del
presupuesto.

El Concejol Joro le indico que eso sumo incluío los 2OO millones que fueron
destinodos o un progromo de osfoltos y el resto depende de moyores ingresos que
se proyecten en el mes de oclubre.

El Concejol Son Mortín resolto que lo odmlnistroción octuol duro hosto el 0ó de
diciembre del presente oño, plozo hosto el cuol se pueden tomor vorios medidos
relotivos o lo siluoción judiciol del municipio. Ello por cuonto en primer lugor, no se
deben de.lor oltos monlos de deudos pora uno próximo odministroción, en
segundo lugor, los demondontes esperon prontomente contor con los sumos que
hon obtenido por resoluciones judic¡oles y en lercer lugor, el FAEP debe deslinorse
o otros fines educocionoles, como por ejemplo ol pogo de lo deudo por
perfeccionomiento que yo llego o los 300 m¡llones de pesos.

El Sr. Alcolde le indico que es posible incluir como uno tercero iniciotivo del FAEP, el
pogo de estos deudos, siendo los primero el ironsporte escolor y lo segundo el
pogo de perfeccionomienio.

El Conce.lol Son Morlín le hoce presenle que oÚn existe porle de lo deudo que
quedó encopsulodo, o lo que debe sumorse el reconocimiento de uno gron
contidod de certiflcodos de perfeccionomienfo desde eso fecho en odelonte.

El Sr. Alcolde destoco que esle oño se recib¡eron 670 millones por FAEP, mismo

sumo que se puede recibir el próximo oño, de los cuoles 250 millones se dest¡noríon

ol 'tronsporte, 250 m¡llones ol pogo de perfeccionomiento docenie y 170 ol pogo
de los deudos vigentes.

El concejol Aroyo resolto que ello implicorío socrificor otros iniciotivos

educocionoles.

El concejol son Mortín hoce hincopié en que el pogo ol dío de perfeccionomiento

docente es uno de los obligociones que lo Ley orgónico constilucionol de

Municipolidodes ho estoblecido expresomente.

ElSr,AlcoldecomporteloimporionciodepogortodoslosSumosqueseodeuden,
sin emborgo indico que ello no es posible otendido lo siluoción finonciero ociuol

del municipio.

El Concejol Son Mortín Pregunto s¡

controporf e incluye lo congeloción
ofirmotivomenie por el Sr. Alcolde.

los cuotro cuoios que se ofrecen o lo

de intereses, lo que es resPondido

El concejol v¡llolobos hoce presenle lo intención municipol de proceder ol pogo

;"1 ú;;; proporcionol ontes de que el temo fuero judiciolizodg' ]o q.ue no fue

iár¡Ürá * i¡rlrá o" to, instruécionei de to controlorío Generol de lo RepÚblico.
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El Sr. Alcolde le señolo que efectivomenle existen posiciones contropuesios entre
los Tríbunoles de Justicio y el órgono controlor, que impiden un pogo sin
judiciolizoción.

El Abogodo Césor Concho informo que en los cousos relolivos ol bono
proporcionol, lo ideo es que lo unidod jurídico iroboje en conjunto con los
obogodos del Consejo de Defenso del Eslodo.

El Concejol Villolobos resolto que lo oferlo municipol de pogor ontes de que el
temo fuero judiciolizodo, implico lo exisiencio de dineros poro pogor estos.iuicios.

El Dírector de Conlrol lnterno ogrego que se soliciló un pronunciomiento específico
o lo Controlorío Regionol del Moule ol respecto, quienes expresomente señoloron
que no conespondío un pogo sin lo exislencio de uno sentencio .iudiciol
condenotorio.

Pronunciomiento sobre lroslodo de potenles de olcoholes giro "Depósilo de
Bebidos Alcohólicos" o nombre de don Edgordo Zúñlgo Rlquelme con dkecclón
comerciol en El Coscojo sin número, Kllómetro 10, Longoví.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, hoce entrego del
Ordinorio Alcoldicio No 584, que se ogrego o lo presente octo con el número dos, o
trovés del cuol solicito el pronunc¡omiento fovoroble poro el troslodo de uno
potenle de olcoholes, con los s¡guientes corocferísticos:

El Sr. Alcolde consulto si lo potente cumple con todos los requisitos poro proceder
ol pronunciomiento fovoroble y si exisle premuro en su oproboción, todo lo que es

respondido ofirmotivomente por el Jefe de Rentos Municipoles.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del troslodo de lo potenie
de olcoholes solicitodo, ocorde lo documenloción entregodo, lo que es oprobodo
por unonimidod.

El Concejol Villolobos hoce presenie duronte lo votoción, que hobido
consideroción o lo premuro, no le fue posible revisor lo documentoc¡ón en su

totolidod.

Presentoción del proyeclo del Llceo Arturo Alessondri Polmo como posluloclón o lo
Aslgnoclón de Desempeño Colecllvo 2016.

El Sr. Alcolde soludo y confiere lo polobro o lo Directoro (S) del Liceo Arluro

Alessondri Polmo de Longoví. doño Ruth Flores compos y su equipo direclivo,

quienes se hon presentodb en lo seslón o obieto de poner en conocimiento del

úonoroble Conce¡o Municipol, lo postuloción que ho efecfuodo el equipo direciivo

dedichoentidodeducolivo,loAsignocióndeDesempeñoColectivoenel
presente oño, el cuol cuento con el respoldo y osesorío del DAEM y de lo
ólnfCpnOV Linores y tiene como objetivo "Desorrollor en el equlpo directivo los

hobilidodes poro el opoyo efectivo o los prócticos pedogógicos de los docentes'

medion'te el ocompoñomiento pedogógico, que involucre lo observoción de

closes.loreflexiónyelopoyoindivlduolycolectivo,expresodosenUn_Plonque
üiÁ. port" de los occiones contenidos en el plon de Mejoromiento Educotivo

201ó", todo lo cuol consio en Ios documentos entregodos o los miembros del

4.-

T¡po de Sollcltud Troslodo

Tipo de Potenle de Alcoholes Depósito de Bebidos Alcohólicos, Letro A) ortículo
3' Ley N" 19.925

Conlribuyenle Edqordo Zúñiqo Riquelme
Dkección Comerclol Antiguo Lo Amolio, Porcelo 84, Son José, Longoví
Dirección Comerclol Nuevo El Coscojo sin número, Kilómetro )0, Longoví
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Honoroble Concejo Municipol en sus corpelos y que se ogregon o lo presenle octo
con el número !¡gg.

El Concejol Son Mortín consulto si lo postuloción involucro un temo de orden
económico.

Lo Directoro (S) del Liceo en comenio, le indico que los montos o percibir por codo
uno de los miembros del equlpo direclivo que se veríon beneficiodos con esto
osignoción en coso de ser ocogido, implicon lo obtención de entre vn 57" o un 2O7"
de uno remuneroción bósico mínimo nocionol.

Añode que esie oño, ingresoron mós funcionorios ol proyecto, todos los cuoles
recibiríon este incentivo económico que es finonciodo completomenie por el
Ministerio de Educoción y odemós se potenciorío el temo del liderozgo denko de
su unidod educotivo.

El Concejol Aroyo se monif¡esto conforme con lo propuesio y consullo si debe ser
sometido o pronu nciomienlo.

Lo Directoro (S) del Liceo onies individuolizodo, le indico que el Mineduc sólo exige
poner en conocimiento del Honoroble Concejo Municipol, lo posiuloción que se
estó reolizondo, o ob.jeto de que éstos puedon hocerle el debido seguimiento y
consulto ol DAEM sobre su implementoción.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presentoción efectuodo.

Pronunciomlenlo sobre modiflcoclones presupueslorios entregodos.

El Secretorio Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete Luengo, junto con
soludor o los presentes, destoco que en lo sesión ordinorio efectuodo el dío 0l de
septiembre del presente oño, hizo enlrego de los modiflcociones presupuestorios
No 73, No Z4 y N' 75 de lo unidod municipol, mÓs uno de lo unidod de solud y otro
de educoción, los que tienen los siguienfes corocterísiicos:

UNIDAD MUNICIPAL

Modiflcoclón presupueslorio No 73 poro incorporor copocidod presupuestorio ol

ítem de Devoluciones y osí llevor o cobo lo ironsferencio o lo Seremi de Educoción
por concepto de los multos cobrodos o los controt¡stos de los proyectos de
Fortolecimiento de lo Educoción PÚblico.

Modlficoción presupuestorlo N" 74 poro oslgnor recursos ol Ítem de "Prestoción de

ie*lclos "n 
hrogro.o, comunitorios" con lo f¡nol¡dod de controlor ortistos y

guordios entre o'iros, poro llevor o cobo Io Primero Fiesto de lo chilenidod" en

í""óárl, que ofreceró o los longovionos octividodes y show los díos 1ó' l7 y 1,8 de

i"pi..oá, reemplozondo los ñobituoles fondos y lo liberoción de recursos de un

;;A;ám;;"-lá oirecclón de obros Municipoles que contemplobo lo controtoción

de órvicios profesionoles que no se llevoron o cobo'

Ír¡m SP c.c DENOMINACIóN
DISMINUYE

GASTOS
AUMENTA
GASIOS

3r 02004080
2 040202 FEP

lnfroesiructura
Topio Llollinco

Mejorom¡enf o
Esc. Anselmo 2.401 .470

3r 02004081

2 040202 FEP Mejoromiento
lnfroestruciuro Esc. Pedro
Alessondri Llono los Piedros

3.279.258

2601 I 060232 Devoluciones 5.680.728
5.680.728 5.ó80.728
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ITEM SP c.c DENOMINACIÓN
DISMINUYE

GASTOS
AUMENTA
GASTOS

22\ 1999
2 0401 35 Otros Servicios Técnicos

Profesionoles
Y 5.000.000

2204010
I 0401 t2 Mo'terioles

Monf enimienlo
de lnmuebles

poro
y Reporoción 3.700.000

2104004
3 05r 80r Presloc¡ón de Servicios

Progromos Comunitorios
en

8.700.000

IOIATES M§ 8.700.000 8.700.000

Modlficoción Presupueslorio N" 75 poro osignor recursos ol Ítem Devoluciones y
poder llevor o cobo un reinlegro por lo duplicidod en cobros de permisos de
circuloción.

El Sr. Alcolde destoco que los mod¡ficociones presupuestorios en cuestión, fueron
onolizodos lo semono onterior.

Se somete o pronunciomiento lo oproboclón o rechozo de los ires modificociones
presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por unonimidod en el coso de
los modiflcociones No 73 y N" 75 y por cinco votos o fovor y los vofos disidenles de
los Concejoles Aroyo y Villolobos en el coso de lo modificoción No 74.

El Concejol Aroyo fundomento su votoción en el imped¡mento que le osiste de
seguir oprobondo modificociones presupuesiorios ieniendo presente lo existencio
de uno deudo judiciol muy elevodo que oún estó impogo. Así, no obstonte que se

troto de sumos menores, señolo que todos los montos que puedon destinorse ol
pogo de lo deudo, resulton Útiles.

El Sr. Alcolde le hoce presente que yo consto en lo sesión, lo existencio de un
principio de ocuerdo con lo porte controrio sobre el temo.

El Concejol Villolobos fundomenlo su votoción en ios oprens¡ones monifesfodos por
é1, en lo sesión onterior respecto ol goslo efecfuodo.

El Director de lo Secplon continÚo explicondo los modificociones presupuestor¡os

entregodos en lo seslón onierior y que corresponden o:

UNIDAD SALUD

Suplementoción presupueslorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del

Deportomento de solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
,,progromo de Apoyo o Buenos Prócticos de Promoción de lo Solud en el Modelo

de o-tención de Soiud lntegrol Fomilior y Comunitorio en lo Atención Primorio oño

20'l ó" suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el serv¡c¡o de Solud del

Moule.

Írrn SP c.c DENOMINACIóN
DISMINUYE

GASTOS
AUMENTA
GASTOS

290500l I 0ó0230 Móquinos y Equipos de Oficino 200.000
2601 I o64232 Devoluc¡ones 200.000
IOTATES M§ 200.000 200.000

GASIOS
AUMENIA

M§

INGRESOS
AUMENTA

,\^§
DENOMINACIóNITEM

7.000De Olros Entidodes PÚblicos05.03
I .450O'tros Remuneroc¡ones2t.03 240Poro Personos22.41 2.560Moterioles de Uso o Consumo22.04

Servicios Generoles22.08 800
E U os lnformóticos29.06 7.0007.000

IOIATES M
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6.-

UNIDAD EDUCACIóN

Suplementoción presupuestorio correspondiente o oguinoldo de Fiestos Potrios

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los suplementociones
presupuestorios de lo unidod de solud y educoción ontes indicodos, los que son
oprobodos por unonimidod.

Enhego de modlficoclones presupueslorlos.

El Secretorio Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete Luengo, hoce entrego
de tres modificociones presupuestorios correspondienles o lo unidod municipol y
de dos modificociones presupuestorios correspondienies o lo unidod de
educoción, los que se ogregon o Io presente octo con el número cuolro y lienen
los siguientes corocterísticos:

UNIDAD MUNICIPAT

Suplementoclón presupueslorio No 77 poro incorporor los fondos del proyecto del
Progromo de Forlolecimiento de lo Educoción Públ¡co denominodo "Conservoclón
Escuelo Luls Pereiro lñiguez", por un iotol de M$lól .181 y que contemplo lo
ejecución de los instolociones de servicios higiénicos de personol odministroiivo y
de servicio, osí como el de los y los olumnos beneficiorios, odemós contemplo lo
ejecución de uno nuevo óreo pre bÓsico en reemplozo de los dependencios
existenies y de precorio construcción.

Modiflcoclón presupuestorlo N" 78 poro redesiinor recursos de lo ficho

presupuestorio de celebroción de Fiestos Poirios ol ítem de Gostos Menores y osí

podei cosieor oquellos menores o uno UTM y que se relocionon directomente con

dicho celebroción.

Modificoclón Pfesupueslorlo N" 79 poro osignor recursos ol progromo denominodo

"subvención o Progromos Recreocionolei' poto lo entrego de subvenciones o

orgonizociones deportivos, culturoles, etc'

ír¡m DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENIA

M§

GASIOS
AUMENTA

MS
r r50503099 De Otros Enlidodes Públicos 44.045
2152101 15.734
2152102 Personol Controto 4.635
2r52103 Códiqo de Troboio 23.676
TOTAT.ES i § 44.045 44.045

ITEM SP c.c DENOMINACIóN
AUMENTA
INGRESOS

MS

AUMENTA
GASTOS

M§

I I 5r 30300400 r004 2 040202
FEP Conservoción de Escuelo
Luis Pereiro lñiguez, Bodego

tó1.181

2r53r02004088 2 040202
FEP Conservoción de Escuelo
Luis Pereiro lñiguez, Bodego

tót.t8l

IOIATES M§ l6l.l8l t ól.'181

iIEM c.c DENOMINACIÓN
DISMINUYE

GASTOS

AUMENTA
GASTOS

2204999 3 05 r 80l
Olros Molerioles
Consumo

de Uso o ó00.000

2212002 1 0ó021ó Gostos Menores ó00.000
ó00.000 ó00.000
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írrm SP orHomrHlcróN DISMINUYE
GASTOS

AUMENTA
GASTOS

2401004 4 050803 Orqonizociones Comunitorios 2.000.000
5 050803 Orgonizociones Comunilorios 2.000.000

IOTATES rt^§ 2.000.000 2.000.000

El Conce.jol Villolobos hoce presenle que ocorde lo modificoción que se esfó
presentondo poro el ítem de subvenciones municipoles, oún no se llego ol 7% del
gosto permitido, sin perjuicio de ello cuondo consultó respecto ol estodo de lo
solicitud de subvención de Rincón de Achibueno, presentodo en obril de este oño,
se le indicó que yo se esiobo en los límites del gosto.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomenie oún no se llego ol límile, sin emborgo
existen vorios solicitudes de subvención municipol, ingresodos y comprometidos
poro su presentoción, desde octubre del oño onterior.

El Director de Secplon ocloro que oún existe espocio poro suplementor el ítem sin
sobreposor el 7% permitido, sin emborgo lo que no se tiene, es recursos poro
suplementorlo.

El Concejol Son Mortín destoco lo imporioncio de conocer cuól es el soldo reol y
exocto poro los subvenciones municipoles.

El Sr. Alcolde espec¡fico que desde que osumió el posodo 0l de julio, los monlos
que ho sometido ol pronunciomiento del Concejo, no superon los 5 millones.

El Director de Secplon ¡nformo que el 7% en subvenciones municipoles es lo sumo
de 257 millones de pesos, de los cuoles, esión presupuestodos 252 y hosio lo fecho
se hon entregodo 250 millones.

En otro orden de ideos, coniinúo con lo entrego de los modificociones
presupuestorios de lo unidod de educoción.

UNIDAD EDUCACIóN

Modificoción presupuestorio correspondiente o fondos de montenimiento.

ITEM

GASIOS
AUMENIA

M§

GASTOS
DISMINUYE

M§

2152204010 reporoción de ¡nmuebles

2152206001
Montenimiento y reporoción de
edificociones

r0.000

TOIATES M§ 10.000 10.000

presupueslorio
o fondos de

conespondiente o
montenimiento de

moyores ingresos
los esto blecimie n f os

pronunciomiento sobfe modificoción ol comodolo otofgodo o lo unlón comunol de

Juntos de Vecinos o" ronó"J y enlrego de tenenó en comodoto o lo Unlón

Comunol de Cenkos de Modres de Longoví'

ITEM DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENTA

,\^§

GASTOS
AUMENTA

M§

I 150503 De o S U bs C te toI I o de Ed U coc on 2.129

2152204010
Moterioles poro montenimienio Y

re oroción de inmuebles
2.129

2.\29

7

8de 11

Suplementoción
correspondiente
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?401004

DENOMINACIóN

Molerioles poro montenimienlo y
10.000

2.129



El Abogodo Césor Concho Gotico presento el temo, hociendo entrego de dos
lnformes Jurídicos que se ogregon o lo presente octo con el número cinco y
med¡onte los cuoles en síntesis, solicito lo oproboc¡ón del Honoroble Concejo poro
proceder o uno modificoción de común ocuerdo del controto de comodolo
suscrito entre lo llushe Municipolidod de Longoví y lo Unión Comunol de Juntos de
Vecinos, o objeto de reducir el ierreno entregodo en comodoto o los 702,ó5 metros
cuodrodos, que efectivomenie utilizon de lo propiedod municipol denominodo
Reservo Coro No 1 A-2 del Proyecto de Porceloción "Villo Longoví", que tiene uno
superficie totol de 1,30 hectóreos oproximodos y se encueniro inscrito en el registro
de propiedod del Conservodor de Bienes RoÍces de Linores o fojos I l8l, bo.jo el No
1772 del oño 1991 y entregor en comodoio o lo Unión Comunol de Centros de
Modres lo superficie de 348,45 metros cuodrodos sobre lo mismo propiedod, o
objeto de emplozor olli. su sede comunitorio, por un plozo de 20 oños renovobles.

Ad.lunto un octo de lo reunión sostenido entre lo Direciivo de lo Unión Comunol de
Juntos de Vecinos, lo Presidenio de lo Unión Comunol de Centros de Modres y el
Director de lo Secplon, en lo que se ocuerdo, con fecho 22 de ogosto, modificor el
controto de comodoto de lo primero, poro entregorle un retozo de terreno de
oproximodomente 348 metros cuodrodos o lo segundo, compromeiiéndose el
municipio o reubicor el portón de occeso o en su eventuolidod lo construcción de
uno nuevo, o modo de oseguror el libre ingreso de los socios de lo Unión Comunol
de JJ.VV, lo que se ogrego o lo presenle octo con el número g§.
Se produce un breve debote sobre el lugor de emplozomiento que tendró lo
nueve sede.

El Concejol Son Mortín hoce presente que lo construcción ollí existenle, contemplo
uno coso de eslilo rurol con corredores en su lodo Norte, rozón por lo cuol sug¡ere
estoblecer como exigencio que lo nuevo construcción conserve lo líneo
orquitectónico, ol iguol que oiros consirucciones que puedon emplozorse en dicho
propiedod municipol.

El Sr. Alcolde le indico que con lo unidod de Secplon se encuentro evoluondo lo
posluloción o uno piscino temperodo poro recuperoción kinésico. poro emplozor
en dicho terreno. Respecto ol tipo de construcción, ocoge lo inquietud y se
compromete o sugerir que el proyeclo que se postule conserve dichos
c o ro cterístic o s.

El Concejol Son Mortín señolo que monifiesio eso inquietud por lo identidod culiurol
que se debe montener en los construcciones, tol como lo hocen comunos como
Yerbos Buenos, que montienen uno líneo orquitecfónico trodicionol.

El Concejol Briones hoce presenle que no obsionte su voto positivo, es portidorio
de hober potenciodo lo mismo sede que ociuolmente montiene lo unión comunol
de Juntos de vecinos, lo que podrÍo ulilizorse en conjunto por ombos instituciones,
yo que lo ideo es foriolecer el trobojo de ombos orgonizociones.

El Sr. Alcolde ocoge lo preocupoc¡ón, del mismo modo en que se d¡señó en el

sector de Son José, en el que se hobiliió uno sede de ó0 metros cuodrodos con ires

puerios independienles, poro ser utilizodo por tres orgonizociones con oficinos

independienies y uno solo comÚn. Sin emborgo, expone que en este coso' no fue

posible otendido que los orgonizociones tienen un gron orroigo con sus bienes.

El concejol Villor resolto que el temo de comporlir lo sede, fue plonleodo mÓs de

uno vez.

EID¡recfordelosecplonseñoloqueeltemofueexpuestoenloreun¡ón,s¡n
emborgo no se logró el ocuerdo.

SeproduceUnbrevedebolesobreellemodelliderozgoyde|osdecisionesque
tomon los orgonizociones comunitorios en olgunos temos'

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción del

comodotodeterrenoentregodooloUniónComunoldeJuniosdeVecinos,
ocorde el informe entregodo, lo que es oprobodo por unonimidod'

9de ll
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Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo enfrego en
comodoto de un terreno o lo Unión Comunol de Centros de Modres, ocorde el
informe enfregodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunclomlenlo sobre modiflcqclón de lo fecho de celebroclón de lo lercero
seslón ordinorlo del mes.

El Sr. Alcolde hoce presenie que lo próximo sesión ordinorio es o los l5:00 horos y el
desfile comunol de Fiestos Potrios es o los I ó:30 horos, rozón por lo cuol se requiere
modificor lo fecho u horo de su celebroción.

Se produce un breve deboie sobre el dío o lo horo de reolizoción de lo mismo,
ocordondo odelontor su hororio o los l4:00 horos.

Se somete o pronunciomienlo lo modificoción de lo horo de celebroción de lo
tercero sesión ordinorio del mes de sepfiembre desde los l5:00 o los l4:00 horos, lo
que es oprobodo por unonimidod.

Vorios.

El Concejol Son Mortín hoce presenie que en vorios oportunidodes, ho solicitodo
conocer el estodo en que se encueniro el proyecio tecnológico emplozodo en lo
escuelo de Lo Gronjo, lo que oún no oconiece.

El Sr. Alcolde dispone que poro uno próximo sesión, de preferencio poro los
primeros sesiones de ociubre, el Jefe del DAEM prepore uno presentoción ol
respecto.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín desloco que el dío onterior, uno
contidod cons¡deroble pore.jos porticiporon en el compeonoto comunol de cueco
escolor, lo que demuestro que es el ómbito escolor, el que le estó dondo vido y
reolce ol boile nocionol. Ello por cuonto son los estoblecimientos educocionoles
quienes hocen un tremendo esfuezo por fomenlor lo chilenidod y revitolizor lo
cueco como boile nocionol.

El Sr. Alcolde comporte lo expresodo y sugiere que como cuerpo colegiodo se Ie
envíe uno noio de felicitociones o los esioblecimientos educocionoles
porticiponies, lo que es oceptodo por lo Solo.

Por otro lodo, el Concejol Son Mortín consulto en qué estodo se encueniro el

proyecto de remodeloción de lo Plozo de Armos y del mismo modo, sugiere

concurrir en conjunto o ierreno, poro visuolizor lo situoción.

El Sr. Alcolde le indico que lo próximo semono iendró noticios of¡c¡oles ol respecto y

vendró o lo comuno el seremi de viviendo y urbonismo, con quien kotoró el iemo
y Io entrego de subsidios hobitocionoles.

El concejol villolobos consulto respecio ol estodo del proyecto relotivo o lo sede

en lo pobloción El Nevodo.

El Sr. Alcolde le indico que este fue licitodo, estondo pronto o ejecución

9

El concejol Soldíos no obstonte hocer presente que se troto de uno moterio que no

t".ornpát" ol municipio, expreso su preocupoció-n por los sueldos impogos o los

lrobojodores de lo empreso que estobo desonollondo los obros en lo Plozo de

Armos,rozónporlocuolsolicitoqueelmunicipiopuedointercederolrespecto.

l0 de I I



El Sr. Alcolde le indico que el Director Provinciol dei Serviu le informó que se horón
corgo de los remunerociones de iodos los trobojodores, sin emborgo no existe uno
fecho específico poro ello. Por este motivo, consultoró nuevomente ol Director
Provinciol en qué estodo se encuentro el proceso de liquidoción con lo empreso
constructoro que obondonó lo obro.

El Concejol Aroyo hoce presente que otro temo muy preocuponie es lo contidod
de empresorios locoles o los cuoles eslo empreso les quedó debiendo olios sumos
de dinero. Añode que se troto de uno situoción completo inclusive poro el Serviu,
el cuol estó revisondo internomenle Io octuoción del ITO de lo obro.

No hobiendo olro punto que trotor, siendo los ló:35 horos se cierro lo sesión.

lldell
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I, MUNICIPA LI D DE LONGAVí
Secretorío Munlclpol

Longoví, 07 de septiembre de 201ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtvEz GÁtvEz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Gonzolo Joro Reyes, se
permife convocor o ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dÍo 08 de sepllembre de 2016 o los 15:00 horos en el solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Arizlío, ubicodo en colle I oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

úf-i
igj

REPúBr¡cA DE cHtrE
PROVINCIA DE TINARES

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre troslodo de potentes de olcoholes giro "Depósito de
Bebidos Alcohólicos" o nombre de don Edgordo Zúñigo Riquelme con dirección
comerciol en El Coscojo sin número, Kilómetro )0, Longoví.
Presentoción del proyecto del Liceo Arturo Alessondri Polmo como posiuloción o
lo Asignoclón de Desempeño Coleciivo 201ó.

Pronunciomienfo sobre modificociones presupuestorios eniregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.

Pronunciomiento sobre modificoción ol comodoto otorgodo o lo Unión Comunol
de Juntos de Vecinos de Longoví y enirego de teneno en comodoto o Io Unión
Comunol de Cenlros de Modres de Longoví.

Pronunciomiento sobre modificoción de lo fecho de celebroción de lo tercero
sesión ordinorio del mes.

Vorios.

Se despide otentomente,

G LVEZ G tVEZ
Secrelorio MuniciPol
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DISTRIBUCIóN:
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Alcolde de lo comuno
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Brlones Aroice, Concejol de lo comuno'
Sr. Motusolén villor Moroles, Concejol de lo comuno'
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno'
Sr. Monuel JesÚs Son Mortín Romero, Conceiol de lo comuno'

Sr. Césor Soldíos Venegos, Concejol de lo comuno'
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REPUBI.ICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE I.ONGAVI
UNIDAD DE CONTROL INTERNO

Aqreqad-e Ñe 1 1.

se?¡of 08 stT.2016

AcruAlrzAcrórrl oe pas¡vos coNTINGENTES

Que el municipio mant¡ene diversos pasivos cont¡ngentes, los cuales ya han sido
informados al Honorable Concejo Municipal, sin embargo los tribunales han practicado

reliquidaciones a los montos a los que ha sido condenada la llustre Municipalidad.

En consecuencia, esta unidad de control informa la actualizac¡ón de los pasivos

contingentes, para que se incluyan en el segundo informe trimestral que esta unidad
presenta, según el siguiente detalle:

Fra ñoz Daza"rl,

Causa
Monto Adeudado A

La Fecha
Juzgado Origen

Araya con

municipalidad,

Rol 1852-2010
5 97s.s28.647

Segundo Juzgado de letras de

Linares

Cobro de prestaciones

laborales

Almuna con

municipalidad,
Rit c-7-2015

5 535.767.827
Pr¡mer Juzgado de letras de

Linares

Tutela laboral Depto

Salud

Fuentes con

municipalidad,

R¡t C -4-2015
s 190.090.236

Primer Juzgado de letras de

Lina res

TOTAT s 1.701.380.710

v-.,

Director Contfol lnterno

,/l
':/ / / l/)[tu

á
h
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Aqrer¡a d'-o Ne 1.2
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA -"'.91 -
coNrRnloRín REGToNAL DEL MAULE 0 I SET. 2016

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ucE. N" 2.055t2016

I. MUNICIPALIDAD DE I1.'
oFlclNA oE pAii rE9

¡r,57&
:, .\a Entrada CZ - Aq- lV
í.."i¡a Salida

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO
QUE INDICA.

TALCA,
0i 118 31.m2016

, ).- lL,l,, , J. r.7
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, lnforme de Seguimiento al lnforme Final N' 478, de 2015,
debidamente aprobado, sobre auditoría a las contrataciones con cargo a la cuenta
presupuestaria 21 .04.004, efectuada en la Municipalidad de Longaví.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el

cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

vIcToR {§áT',^=o áo "'=t^"
*.*ü$ffiffi'*"*^

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

LONGAVI

Avda. Diagonal lsidoro del Solar N" 21 -Í alca - Fono 712413200
wvt'w contfaloria.cl

\
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08 sEI. 2016

coNTRALoRil neolot¡lt- DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Municipalidad de Longavr

Número de lnforme: 47812015

3l de agosto de 2016

(

c HIL É

INFORME
DE SEGUIMIENTO

a
{}

w.contraloria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL IMAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

usEG N' 26t2016 SEGUIIVIENTO AL INFORIVE FINAL N' 478,
DE 2015, SOBRE AUDITORIA A LAS
CONTRATACIONES A HONORARIOS CON
CARGO A LA CUENTA PRESUPUESTARIA
21 .04,004, EFECTUADA EN LA

MUNICIPALIDAD DE LONGAVí,

rALcA, 3IAG¡.Z0t6

De acuerdo con las facultades establecidas en

la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe Final

N" 478, de 20'15, sobre auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta
presupuestaria 21 .04.004, efectuada en la Municipalidad de Longaví, con la finalidad de
verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por este Organismo de Control a la
entidad examinada en dicho ¡nforme. El funcionario que ejecutó esta fiscalización fue el
señor Carlos Márquez Gutiérrez.

Al respecto, se debe consignar que el municipio
no remitió la documentación requerrda en el informe f¡nal respectivo dentro de los plazos

allí establecidos, por lo que los antecedentes de respaldo del presente informe de
seguimiento, fueron obtenidos con ocasión de las verificaciones en terreno.

AL SEÑOR
VÍCTOR FRITIS IGLESIAS
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE
PRESENTE

f v
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

1. OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN

RESPUESTA DE LA ENTIDADDESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN
ANALISIS DE LA RESPUESTA Y

VERIFICACIONES REALIZADAS
CONCLI.JSIóN

N'

OBSERVACIÓN

La Municipalidad de Longaví proporcionó
instructivo N' 2, de 2015, en el cual se especifca
que se debe designar a un funcionario que no
pertenezca al departamenlo de tesoreria.

Se constató que la conciliac¡ón bancaria correspondiente
a la cuenta corriente N' 44409000042, denomanada

"Fondos Ordinarios", no cuenta con instancias de revis¡ón

a objeto de garantizar el grado de confiab¡l¡dad de la

información financiera y la correcta elaboración de esta.

A raíz de lo observado, es menester indicar qúe de

conformidad con lo establecido en la resolución exenta

N'1.485, de 1996, de la Contraloría General de la

República, las visaciones por pane de las iefaturas y de

los responsables de la transacción, permiten identiñcar

los autores de la emisión y de las autorizaciones
respectivas, como tamb¡én dism¡nu¡r los riesgos de error
u omisión en el desarrolto de dicho procedimiento.

Por lo anterior, el municip¡o señaló que mediante

instructivo alcaldicio ordenó instancias de revisión a la

conciliación bancar¡a, no obstante no adiuntó dicho

documento en respuesta al preinforme de observaciones.

Efectuadas las validaciones en terreno, se advirtió
que la conc¡¡¡ación bancaria de la cuenta corriente en
comento, correspondiente al mes de junio 2016,
presenta las firmas del responsable que confecciona
dicho instrumento de control, deltesorero y lajefatura
de la unidad de administractón y linanzas.

I - 1.2 b)

Conc¡l¡ación
bancaría

Considerando los antecedentes
tenidos a la vista, procede

subsanar el hecho objetado.

La autoridad comunal adjuntó decreto alcaldicio
N" 1.490, de 2015, a través delcualse nombra a

don Héctor Muñoz Daza, en el cargo de Director
de Controlde la Municrpaldad de Loñgavr

Se determinó que mediante decreto municapal N0468, de
5 de mazo de 20'15, se creó la unidad de control interno,

como parte de la estructura y organización ¡nterna de la

municipalidad y modifica la planta de personal,

instaurando el cargo de director de control interno, grado

8'.

Lo anterior, a objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo '16 de la ley N' 18.695, Orgánicá

Constitucional de Municipal¡dades, y a lo manifestado en

el dictamen N'41.047, de 2014, que hace necesar¡a la

creación y provis¡ón del referido empleo, en conforñ¡dad
a la regulac¡ón contenida en el¡nciso segundo delartículo
29 del aludido texto orgánico const¡tucional.

Sobre el particular, cabe señalar que en virtud del
citado nombram¡ento, esta Contraloría Regional, por

medio de los oficios Nos 10.084, de 2015 y 1.528, de
2016, objetó dicha dec¡s¡ón en el sentido de que la
profesión delseñor Muñoz Díaz, -lngeniería lndustrial
en Automatizac¡ón-, no coresponde a una carrera
afín al cargo, como ¡o requiere el artículo 29, inciso
f¡nal de la citada ley 18.695.

Ahora bien, es necesario precisar que ese municipio
sol¡citó una reconsideración a los citados of¡cios, la
cual fue resuelta por este Organismo de Control a
favor dei municipio, según lo consignado en el oficio
N" 63.M8, de la presente anualidad.

Dado los nuevos antecedentes
recabados en esta oportunidad, la

situación advertida se da por

subsanada

l-3-a)Función
de auditoría

2
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL IÚAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N'

OBSERVAC¡ÓN
DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD

ANÁLISIS DE LA RESPUESfA Y

VERIFICACIONES REALIZADAS
CONCLUSION

Sin perjuic¡o de aquello, a la fecha de la fiscalización el
alcalde del munacipio no ha llamado a concurso para
proveer el cargo-

Al respecto, es menester recordar que, la última norma
anotada previene que la jefatura de la unidad encargada
del conko¡ "se proveerá mediante concurso de oposición
y antecedentes y no podrá estar vacante por más de seis
meses consecutivos. Las bases del concurso y el
nombramiento del funcaonario que desempeñe esta
jefatura requerirán de la aprobac¡ón del concejo. A dacho
cargo podrán postular personas que estén en posesióñ
de un título profesional o técnico acorde con la funcaón. El
jefe de esta unidad solo podrá ser removido en virtud de
las causales de cese de funciones aplicábles a los
funcionar¡os municipales, previa instrucción del
respectivo sumario. En caso de incumplimiento de sus
funciones, y especialmente la obligac¡ón señalada en el
inciso primero del artículo 81, el sumario será instruido
por la Contraloría Genéralde la República, a solicitud del
concejo".

ll - 1.2 Ausencia
de remisión a
Contraloria de
los decretos que

aPrueban los
contratos

Se constató de la revisaón efectuada al Sistema de
¡nformación y Control del Personal de la Administracaón
del Estado, en adelante SIAPER, que los actos
adminiskat¡vos que aprueban los conkatos a hoñorarios
de treinta y cuako profesionales detallados en anexo
N" 1, del informe final bajo análisis, no se encontraban
inscr¡tos.

En cuanto al registro de los decretos alcaldicios sobre
materias de personal que se efectúe electrónicamente,
cabe recordaa que éstos están sometidos a las reglas que
se establecen en la resolución N" 323, de 5 de junio de
2013, que Fija Normas sobre Registro Electrónico de
Decretos Alca¡dicios Relativos a las ¡Iaterias de
Personal, sin perjuicio de lo establecido en la circulár
No 15.700, de 2012, que lmparte ,nstrucciones en Mater¡a
de Decretos Alcaldicios y en las resoluciones N" 1 600,

Elente comunal indicó que a la fecha, la situación
se encuentra subsanada.

En la presente audito¡ía de seguimiento, se

comprobó en SIAPER que los decretos N"' 1.326 y
1.329, ambos de 2014, se encuenkan correctamente
registrados.

Se da por subsanada la

observac¡ón planteada.

3f V
( (( ( (( ((( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( (( ( ( ((



( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( (( ( ((( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N'

OESERVACIÓN
DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD

ANÁL¡SIS DE LA RESPUESTA Y

VERIFICACIONES REALIZADAS
CONCLUSIÓN

de 2008, que fija Normas sobre Exención del Trámite de
Toma de Razón y No 908, de 2011, que fija Normas sobre
Registro Electrón¡co de Decretos y Resoluciones
Exentas, todas de la Contraloría Generalde la Repúbl¡ca.

Ahora bien, en el oficio N" 33.701 , de 14 de mayo de
2014, que lmparte lnstrucc¡ones sobre Registro de
Decretos Alcaldicios que Aprueban Conkatos de
Honorarios, señala que se encuenkan sometidos al

trámate de regastro ante este Organismo de Controltodos
aquellos actos administrativos que aprueban las
contratac¡ones a honorarios a que se refiere el subtítulo
21 "Gastos en Personal", iñcluidos aquellos que se
¡mputen a la aludida asignación 004; debiendo tener
presente que las municipalidades contempladas en las
resoluciones N'" 323, de 2013 y 174. de 2014, deberán
utilizar la plataforma web dispuesta por esta Entidad
Fiscalizadora para talefecto, siluación que no se efectuó
en la especie

Por su parte, en respuesta al preinforme de
observaciones, la entidad adjuntó documentación que
perm¡t¡ó subsanar los casos observados en el c¡tado
anexo N' 1, a excepción de los profesionales, doña
Artemisa Silva S¡lva, decreto N' 1.326, de 20'14 y Juan
González Yáñez, decreto N' 1.329, de ¡gual año.

ll - 2.3 Trabajos
extraord¡narios

Se comprobó que a las trabajadoras detalladas más
adelante, se les dispuso el pago de honorarios
adicionales por concepto de horas exlraordinarias, las
cuales no se enconkaban pactadas en sus respectivos
convenios, a saber:

-Nelly León Morales, egreso N' '1.293, de 7 de mayo de
2014, valor pagado $14.768.
-Paula Toledo González, egreso N' '1.293, de 7 de mayo
de 2014, valor pagado $76.160.
-Claudia Bravo Vásquez, egreso N' 2.820, de 16 de
octubre de 2014, valor pagado $36.414.

La entidad manifestó que se realizaron los
reintegÍos pert¡nentes.

En efecto, de las indagaciones real¡zadas en terreno,
se constató la devolución de los estipendios
objetados, lo cual se materia¡¡zó por med¡o de los
comprobantes de ingresos N"'A26221, 826222 y

826223. todos del día 25 de julio del año en curso,
por un valor de $76.160, $36.414 y $1a.768,
respectivamente, lo que fue debidameñte
corroborado mediante cartola bancaria N'145, de la
cuenta corriente denominada "Fondos ordinarios", del

día 26 de julio de|2016.

Considerando lo expuesto,
procede subsanar la observación
formulada.

4tt



DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RFSPI ]FSTA DF IA FNTIDAT)
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y

VERIFICACIONES REALIZADAS
CONCLUSION

N"

OBSERVACIÓN

Lo descrito en precedentemente, no se ajusta a lo

indicado en el dictamen N' 20.170, de 2011 , de este Ente
Fiscal¡zador, toda vez que el p.estador de servicios no
puede gozar de otros beneflcios, sino que sólo de los que

se contemplan expresamente en su contrato.

En la especie, y a Gíz óe la revisión de los contratos
pertenec¡entes a setenta trabajadores, se determ¡nó que

estos no cuentan con cláusula de inhabilidad de ¡ngreso,
no obstante aquello, se solicitó la firma de una
declaración jurada simple en la cúal consta el hecho de
no estar afecto a alguña de las inhabilidades e
incompatib¡lidades prev¡stas en el articulo 54, de la ley

N''t8.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Adm¡nistración del Estado.
Sin perjuacao de lo anterior, se constató que en dieciséis
contratos no fue posible acreditar la existencia de dicha
declarac¡ón.

F¡nalmente, en respuesla al preinforme de
observaciones, se subsanaron los casos obseñados a

excepción de doña Elizabeth Quezada Pérez, por la cual
no se anexo documentación que acreditara su
regularización.

La corporación municipal, adjuntó declaración
jurada de doña Elizabeth Quezada Pérez

En consideración a los nuevos antecedentes tenidos
a la vista, se da por subsanado e¡alcánce fornulado.

Se subsáná el hecho observádolt -4.'t -a)
lnhabilidades.
Ausencia de
cláusulas de
inhabilidades de
ingreso en los
conkatos

A raiz de las entrevistas realizadas, ¡os días 23 y 24 de
abril de 2015, a d¡eciocho trabajadores, equivalenles al

25% de la muestra examinada, que continúan prestando

servicios para la municipalidad, se advirtió que los

señores Fab¡án Poblete Luengoy Manuel Cast¡llo Castillo
no ajustan su acometer a lo establecido en los contratos
que rigen su relación laboral.

Sobre esta situación, es dable señalar que el ¡nciso 2',
del artículo 4' de la ley N' 18.883, Estatuto Administrativo
para Funcaonar¡os Municipales, ex¡ge que la prestación
de servicios se realice para cumplú cometidos
específicos, es decir, tareas puntuales que deben ser
individúalizadas en fonna precisa, determinada y
circunscrita a un objetivo especial (aplica criterio

La corporación edilicia presentó los aclos
administrativos que dan cuenta deltérñino de los
contratos de los señores Poblete Luego y Cast¡llo
Castillo.

Ahora bien, sobre el señor Fabián Poblete Luengo,
se advirtió que éste fue nombrado en el cargo de
Director de la Secretaría Comunal de Plan¡flcación,
eñ calidad de plañta grado 8', según consta en

decreto alcaldicio N' 1.318, de 19 de julio de 2016.

Efectuadas las validacaones en terreno, se tuvo a la
vista eldecreto alcaldicio N' 1.153, de 2015, el cual
dio término al contrato de "Prestación de setuicios
comunitarios" de don Manuel Castillo Castillo.

Sobre ¡a base de lo expuesto, se
da por subsanado el alcance
formulado.

-6
Validaciones en

terreno
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dictámenes N"" 397 y 13.694, de 1991 y 3.015, de '1992,

todos de este Ente de Control)

Asimismo, es menester recordar que el pacto por el cual
la Administrac¡ón contrata sobre la base de honorarios los
servicios de una persona, no sólo const¡tuye el marco de
los derechos y obligaciones de quien los presta, sino
también de quien los requiere, de tal manera que el
conveñio resulta igualmente vinculante para ambas
partes (aplica criterios contenido en los d¡clárnenes
Nc 12.473, de 2002 y 7.266 de 2005, ambos de este
Organismo Superior de Control), situac¡ón que no ocurrió
eñ la especie, toda vez que los servicios contratados
dif¡eren de los prestados.

Al respecto, el municipio en su respuesta al preinforme,

aseguró haber puesto término a los contratos de
honorarios de dichos seruidores, situación que debia ser
ratificada con la correspondiente documentación.

ll - 10 Bonos
adic¡onales
contemplados
en contratos

Se determinó que la Municipalidad de Longaví, pactó en
cuarenta y ocho conkatos de prestac¡ón de servicios un
beneficio correspond¡ente a dos bonos adacionales de
$30.000; pagaderos los días 15 de septiembre y 15 de
diciembre del 2014, según consta en anexo N' 8, del
informe final baro análisis-

En efecto, cumple ind¡car que la jurisprudencia
administrat¡va ha precisado que si bien los contratados a
honorar¡os no se rigen, en lo que interesa, por la ley
N' 18.883, sino por las estipulac¡oñes de sus respectivos
acuerdos de voluntades, es pos¡ble concederles
análogos derechos o beneflcios que los establecidos para
los servadores a quienes sí se les aplica ese texto legal,
en la medida que ellos se hayan acordado en el
respect¡vo contrato; que se cumplan las mismas
condiciones y requis¡tos exigidos para que los
funcionar¡os públicos los impetren y, que no excedan a
los que ¡as leyes estipulan para qu¡enes tienen la c¿lidad
de funcionar¡os públicos.

El director de control manifestó que se realizó el
análisis correspondiente, deteminándose que

sólo los señores Fab¡án Poblete Luengo,
Fernañdo Molina Fernández. Paola Norambuena
Jorquera, Paulina Hermosilla Almuna y Sindy
Bravo Bravo, debían reintegrar el diferencial por

el bono percibido en diciembre de 2014, dado
que, en relación a sus remuneraciones, debieron
percibir el bono con tope de $24.650, y no los

$30.000 otorgados.

Es dable mencionar que respecto al mes de
sept¡embre, el artículo 8' de la citada ley N' 20.717,
concede un aguinaldo de fiestas patrias para el año
2014 a los trabajadores que, ¿l 31 de agosto de
mismo año, desempeñen cargos de p¡anta o a
contrata en las entidades a que se refiere el artículo
2'. El valor de éste, será de $60.000 para los
trabajadores cuya remuneración líquida que les
coresponda perc¡bir en dicho periodo, sea igual o
inferior a $610.000, y de $41 .650, para aquellos cuya
remunerac¡ón líquida supere tal cantidad, por tanto el
bono otorgad a los contratados a honorarios durante
ese mes, se encuentra dentro de los parámetros
permitidos por la ley.

Ahora bien, la también citada ley N" 20.799, prescribe
que se conflere, por una Sola vez, un aguinaldo de
navidad, a los trabajadores que, 'a la fecha de
publicación de esta ley-, desempeñen cargos de
planta o a contrata de las entidades aclualmente
regidas por, en lo que interesa, el título 11 del decreto
ley N'3.551, de 1981. El monto del aquinaldo será

Sobre la base de lo erpuesto, y la
acreditación de los respeclivos
reintegros, la presente

observación se da porsubsanada.

l/{r.
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Efectuadas esas precisiones, es del caso manifestar que
en la situación en estud¡o, sibien consta la ex¡stencia del
pacto en los conkatos a honorarios que se indican, por
los que se les concede a dichos servadores los bonos
referidos, no es posible determinar el motivo o causa de
su otorgamiento n¡, por ende, constalar si se cumplen los
restantes requerimientos prev¡amente mencaonados
(aplica dictamen N' 45.427, de 2010, de la Contraloría
General)

En sus descargos la municipalidad plantea que si bien es
cierto los beneficios est¡pulados en los contratos a
honorarios están expresados de ¡rn modo genérico no
constando el motivo o causa que los genera, estos se
otorgaban en atención a las festividades de los meses de
septiembre y diciembre, y en atención a que los
funcionarios municipales reciben también, bonos en los
meses antes referidos

Al tenor de la @spuesta enkegada por el municipio,
cumple manifestar dicha entidad debía estudiar si el
olorgamtento de dicha retribución económrca. se
encontraba acorde a lo estipulado en la leyes NG 20.717
y 20 799, arnbos cúerpos legislativos que tratan sobre el
otorgamiento de reajustes de remunerac¡ones a los
trabajadores del sector público, concede aguinaldo que
se señala, y concede otros benef¡caos que se indica.

de $49.396, para los kabajadores cuya remuneración
líquida percibida en elmes de noviembrede 2014 sea
agual o inferior a $660.000 y de $26.129, para
aquellos cuya remuneración líquida supere tal
cantidad.

En coñsideración a lo precitado anteriormente, se
constató que en el mes de diciembre los funcionar¡os
municipales cuya renta era superior a $660 000,
obtuvieron un bono de $24 650, beneficao inferior a
los $30.000 obtenidos por prestadores de servicios
de similares remuneraciones.

Por lo expuesto, se advirtió que mediante los
comprobantes de ingresos N* 826224, A26225,
826226, 826227 y 826228. por $5.350, cada uno
todos del 25 de julio de la presente anualidad, se
re¡ntegraron las diferencias pagadas en excesos a las
personas contratadas a honorarios y ya
individualizadas por el director de control municipal.

lll - 1.2 Horas
extraodinarias
no efectuadas

Eñ un primer orden, cabe indicár, que mediante decreto
alcáldicio N' 1.293, de 2014, se aprobó cometido
específrco a las señoras Nelly Morales León y Paula
Toledo González, para la realización de 7,30 horas
elraord¡narias al 50%, grado 17, el día sábado 12 de
abral y 14 horas al 50%, grado 10, el día domingo 13 de
abril, respectivamente.

Para estos efectos y mediante comprobantes de egresos
N' 1.301 y 1.305, de 30 de mayo de 2014, se pagó a doña
Nelly León Morales, un monto de $14 768 y a doña Paula
Toledo González una suma de S76 160. no obstante
aque¡lo y de la revrsión del re¡oj control de ambas
prestadoras se constató que la primera realizó durante el
día '12 de abril,6 horas,59 minutos, mientras que la
señora Toledo González, no registra marcación en reloj

La entidad ed¡l¡cia informó que se realizaron los
reintegros pertinentes

En efecto, de las iñdagaciones realizadas en terreno,
se constató la ex¡stencia los respectivos reintegros,
los cuales se material¡zaron por medio de los
comprobantes de ingresos Nas 826221 y 826223,
ambos del día 25 de julio del año en curso, por un

valor de $76.160 y $14 768, respectivamente.

Lo anterior, íle ratificado mediante cartola bancaria
de la cuenta coriente denominada "Fondos

ordinarios", del día 26 de julio del 2016.

En consideración a los
antecedentes tenidos a la vista. se
da por subsanado el alcance
fomulado.
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conkol, por cuanto no fue posible acreditar la realización
de las funciones contempladas en decreto aprobatorio.

En atención a lo consignado en los párrafos precedentes,
es dable manifestar que la situación descrita lransgrede
lo dispuesto en los articulos 95 y siguientes de la
mencionada ley N' 10.336, por cuanto no fue posible
comprobar la veracidad y fidel¡dad de los pagos
realizados por concepto de horas elraordinarias, debido
a que la documentación con que contaba la municipalidad
no permite acreditar fehacientemente el gasto realizado

Ahora baen, los honorarios pactados constituyen la
contraprestación al desempeño efectivo de las funciones
asignadas en el conkato, lo que exige el acatamiento de
las cond¡c¡ones horarias impuestas, de modo que es
procedente realizar los descuentos que correspondan por
los atrasos o incumplimientos en que incurran las
personas conkatadas bajo este sistema, cuando se han
obligado a cumplir con una jornada determinada (aplica
criterio contenido en dictameñ N' 35.183, de 1998, de
este Oroanismo Superior de Control).

@
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l-3 -d)Func¡ón
de auditoría

Referido al registro de las observaciones que efectúa este
Organismo de Control, la unidad de control interno, lleva un

registro en formato dig¡tal "Excel", el cual da cuenta de toda
sol¡citud de ¡nforme fundado solicitado por la Contraloría
General de la República, no obstante aquello, ño fue
posible advertir un conkol respecto a las observaciones
realizadas en los informes de auditoría, de investigación
especial u oficios, que perm¡ta a la máxima autoridad
monilorear la regularización de los hechos observados por
esta Entadad Fiscalizadora.

Al efecto, cabe precisar que la resolución exenta N' 1.485,
de 1996, citada en el cuerpo del presente docuñento,
señala como norma general de control, que ios direclivos
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar
inmediatamente las med¡das oportunas ante cualquier
evidencia de irregularadad o de actuac¡ón contraria a los
pnncipros de economia. eficrencra y eficacra

La unidad de control interno
adluntó un registro en
formato Word que cont¡ene
los anformes de este Órgano
Contralor.

Se constató que el citado registro detalla
los productos que fueron emitidos po.
este Organismo de Control, no obstante
a aquello, ¡o es un inskumento que
indique las observaciones realizadas en
los informes de auditoria, de
investigación especial u oficios, que
tengan como objetivo monitorear por
parte de la municipalidad la

regular¡zac¡ón de los hechos objetados
por esta Entidad Fiscalizadora.

Por lo antes expuesto,
se mantiene el alcance
formulado.

La autoridad comunal, deberá
instruir a la Dirección de Coniro¡ a

fin de que d¡cha unidad
complemente el registro en
cuestión. con el detalle de las
observaciones que realiza este
Organismo de Control, en

concordancia a lo estipulado
.esolución exenta N' 1.485, de
1996, ya citada, situacaón que

será verificada en una próxima
fiscelizáción sobre la maleria

ll - 8-a)
lncumplimiento
de jornada

Para estos efectos, se revisó el s¡stema de control horario
que posee la municipaljdad, hecho que reflejó que los
trabajadores que poseen dentro de sus respeclivos
contratos elcumplimiento dejornada y la marcación en reloj
conkol, no se ajustan a lo pactado en los términos
convenidos

A modo ilustrativo se detalla el caso de diez prestadores

descritos en el anexo N' 7, del informe final bajo análisis,
en el cual se indica que dichas personas, presentaron

akasos, salidas anticipadas de la jornada laboral e
inexistencia de marcaje de entrada y salida del mun¡cipio

Respecto de la jornada o cumplimiento de las labores
encomendadas, las reglas genefales para los contratados
a honorarios ¡ndican que será el propio conkato el que

regulará la jorñada que deberá cumplir el trabajador, o la
forma en que éste llevará a cabo su cometido (aplaca criter¡o

El director de control del
municipio, informó a través
de certificado sin ñúmero del
19 de iulao de la presente

anualidad, que a la fecha no

se han realizado los
reintegros correspondientes,
toda vez que los trabaios
fueron realizados.

Sin perjuiciode lo señalado poreldirector
de control, de las indagaciones
realizadas en la presente etapa de
segu¡miento, elmunicipio no acreditó con
la documentación sustentatoria
pertinente, e¡ cumplimiento de la jornada

laboral durante los días específ¡cámente
observados eo el citado anexo N' 7, s¡n

que se hayan exigido los reintegros
correspondientes.

En atención a aquello, y

en el entendido que

dichos argumentos no
permiten desvirtuar lo

objetado, procede

mantener íntegrámente
la situación descrita.

La ent¡dad edil¡cia tendrá que

valorizar los días en que los

servidores no acreditaron el

cumplimaento de la jornada

laboral, para posteriormente

ex¡gir los reintegros de los fondos
municipales respectivos,
debiendo anformar de aquello a
esta Contraloría Regional, en un
plazo máximo de treinta días
hábiles, contado desde la
recepción del presente

documento.

CONCLUSIÓN

o
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contenido en dictamen N'7.266, de 2005, de este Ente
F¡scalizador).

Ahora bien, los honorarios pactados constituyen la

contraprestaclón al desempeño efectivo de las func¡ones
as¡gnadas en e¡ contrato, lo que exige el acatamiento de las
condiciones horarias impuestas, de modo que es
procedente rea¡izar los descuentos que correspondan por
los atrasos en que ¡ncurran las personas contratadas bajo
este sistema, cuando se han obligado a cumplir con una
jornada determinada (apl¡ca dictamen N'35.183, de '1998,

de este Organismo Superior de Control).
[- 8-b)
lncumplimiento
de jornada

Los saguaentes seNidores no mantienen registro de
asistencia en reloj biomékico, según andicó la unidad de
¡nformática, a saber:

-Rafael Rodrigo Gerardo Pérez Bustos
-Domingo Anton¡o Vallejos Castillo
-Ja¡ro Andrés Campos García
-María Francisca Gómez Silva
-Juan Pablo González Yáñez
-Serg¡o Enrique Zura Cifuentes
-José Eduardo Moya Echeverría
-Bárbara Aleiandra Martínez Parada
-F¡del Enrique Casko Villegas
-Nancy Valdés Bucarey
-Alex Herman Rivera Espinosa

Respecto de la ¡ornada o cumplimiento de las labores
encoñendadas, las reglas generales para los contratados
a honorarios indic¿n que será el propio contrato el que
regulará la jornada que deberá cumplir el contratado, o la
forma en que éste llevará a cábo su cometido (aplica criterio
contenido en dictamen N" 7.266 de 2005, de este Ente
Fiscalizador).

A su vez, los honorarios pactados constituyen la
contraprestac¡ón al desempeño efectivo de las funciones
asignadas en el contrato, lo que exige el acatamiento de las
condiciones horarias impuestas, de modo que es
procedente real¡zar los descuentos que correspondan por
los alrasos en que incurran las personas contratadas bajo

El director de control informó
á través de cerlificedo S/N

del 19 de jul¡o de la presente
anualidad, que a la fecha no
se han rcalizado los
reintegros correspondientes,
toda vez que los trabajos
fueron realizados.

De lo indicado en el inforñe flnal bajo
análisis. sumado a las ¡ndagaciones
realizadas en tereno. si bien se conslató
el desempeño de fuñcrones de las
personas detalladas anteriormente,
durante el año 2014. medrante rnformes

de adividades, certificados de
cumplimiento, respaldos fotográñcos y
certúcados S/N. emilidos por las
jefaturas de cada programa, estos no se
alustaron a lo pactado en los térmrnos
convenidos, toda vez que no regiskaron
su asistenc¡a, impidiendo acreditar
fehacientemente el cumplim¡ento de la

jornada laboral en cuest¡ón.

En atención a aquello, y

en el entendido que

dichos argumentos no
permiten desvirtuar lo

observado,
corresponde mantener
íntegramente la

situación descrita.

La autoridad municipal tendrá
ordenar la confección de un

reporte, que confime si los

servidores observados, dieron
estr¡cto cumplimiento su horario
laboral o no, cuantificando en
cada caso y según corresponda el
monto a re¡ntegrar, exigiendo la

devolución de las
remuneraciones indeb¡damente
percibidas, informando de aquello
a esta Contraloría Regional, en un
plazo máximo de treinta dias
háb¡les. contado desde la

recepción del presente

documento.

*t 10
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N'
OBSERVACIÓN

DESCRIPCION DE LA OBSERVACIÓN
RESPUESTA DE LA

ENTIDAD
ANÁLISIS DE LA RESPUESIA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

CONCLUSION ACCIÓN DERIVADA

este s¡stema, cuando se han obligado a cumplir con una
jornada determ¡nada (aplica dactamen N'35.183, de 1998,
de este Organismo Superior de Control).

lV Otras
observáciones

Se deterñinó que los señores Juan Carlos Flores Veloso,
Patr¡c¡o Zúñiga lbáñez, Jorge Corvalán Soto, profesional
encargado de la unidad dé gábinete, encargado de la
un¡dad de informát¡ca y abogado de la unidad jurídicá de ¡a

municipalidad, respectivamente, se encuentran
contratados bajo la modalidad de honorarios a suma
alzada.

Al respecto, es dable manifestar que según dispone el
artículo 4' de la citada ley N' 18.883, podrán conkatarse
sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de
educación super¡or o expertos en determinadas materias,
cuando deban realizarse labores accidentales y que no
sean lás habituales de la municipalidadi mediante decreto
del alcalde.

Asim¡smo, es del caso recordar que las personas
contratadas a honorarios no pueden desarrollar tareas que
corresponden a cargos de jefaturas, dada la transitoriedad
de sus empleos, que se contrapone con la permañeñcia y
habitualidad que caracteriza a las labores directivas, más
aún s¡se tiene presente que ellos no poseen la calidad de
func¡onar¡os públicos y, por ende, carecen de
responsabilidad admanistrativa (apl¡ca d¡ctamen N" 7.301,
de 2002, de esta procedencia).

Ahora b¡en, en respuesta al preinforme de observaciones,
el municipio logró subsanar el caso del señor Flores Veloso,
no obstante a lo anteior, ño adjuntó documentac¡ón de
respaldo que acreditara la regularización de los dos
restantes préstadores de servicio.

La munacapalidad señaló que

el señor Colválán Soto
presentó su renuncia al

cargo, lo cual se aceptó a

través del decreto alcaldacao

N' 1.686, de 2015, mientras
que el señor Zúñiga lbáñez
se adjudicó la licitación
pública N' 4085-91-LE15,
"Contratación de setuicios de
informac¡ón y TIC para los
diversos departamentos de
la Municipalidad de Longaví
para el año 2016"

Sobre el caso particular del señor Zúñaga

lbáñez, cabe aclarar, que independiente
del mecanismo de contratación, según lo
constatado en terreno, la función
desempeñada por d¡cho servidor,
continúan siendo labores habituales y
permanentes, cuya ejecución excede del
ámbito de los servic¡os de apoyo por

cuanto están dúectamente vinculadas al

ejercicio de las potestades públicas de
ese munrcrpro, las cuales
necesariamente deben ser
desempeñadas por personal de planta o
conkata, según lo dispuesto en

drclámenes N'r 7 023. de 2005 y I 778.
de 2014, ambos de este origen, por lo

tanto que el municipio haya contratado el
"SeNicios de informacaón y TlC",
mediante licitación pública, en nada
desvirtúa la observación oraginalmente
planteada.

En consideración a los nuevos
antecedentes teñd¡dos a ta v¡sta, en esta
oportunjdad se debe subsanar el alcance
formulado. en lo concern¡ente al señor
CoNalán Soto.

Por lo anterior, se
mantiene la

observación formulada.

La municipalidad deberá realizar
las acciones correctivas
pertinentes con el objelo de
regularizar la situación del aludido
servidor en concordancia con la

normativa legalvigente que rige la

materaa, hecho que será
estudiado en una futura
flscalazación que realice este
Organismo de Control.
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CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Municipalidad de Longaví, adoptó las medidas que permitieron subsanar las

observaciones contenidas en el cuadro N' 1, del presente informe.

No obstante lo anterior, se mant¡enen las

situaciones informadas en el cuadro N" 2, con las acciones derivadas que en cada caso
se indican.

Transcribase al Alcalde, al Secretario
Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Longaví; y a la Unidad
Técnica de Control Externo, de esta Contraloría Regional.

Saluda atentamente a Ud.,

CLA PRI O OYARCE
Jefe Unidad de Contro I Externo
Contraloría Regional del Maule

12
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ono.:5Ét
REF. : Solicitud de Patente

LONGAVI, 08

DE: ALCALDE DE UT COMUNA DE LONGAVI
sR. GONZALO TARA REYES

A: HONORABLE CONCEfO MUNICIPAL
sEÑoRES CONCEIATES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo Municipal

documentación sobre patente de alcoholes de giro DEPÓSITo BEBIDAS ALCOHÓLICAS,

clasificada en la letra a), artículo 3e de la Ley Ne 19.925 sobre expendÍo y consumo de

bebidas alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de patente municipal de alcoholes:

CONTRIBUYENTE NUEVO
R,U,N,
PATENTE
GIRO
DIRECCIÓN COMERCIAL NUEVA
CONTRIBUYENTE ANTIGUO
DIRECCIÓN COMERCIAL ANT.

Atentamente,

: EDGARDO EMILIO ZÚÑIGA RIQUEIME.
t 1]..176.22L-K
: DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS.
! DEPÓSITO BEBIDAS ATCOHÓLICAS.
: EL CASCAIO S/N, KM. 10, LONGAVÍ.
I ELENA NORAMBUENA FUENTEALBA.
: UIAMALIA, PARC. 84, SAN JOSÉ, LONGAVÍ,

.) t,..

¡ E]t

gte,
a .-
;.:?!s;a n'Z

L.t cina/A.l

La lndicada
Archivo Oficina de Rentas

AtCAtDE

Jt ,



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R,U,N. N'
GIRO
DIRECCION COMERCIAL

EDGARDO EMILIO ZÚÑIGA RIQUELME
11.176.221-K
DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS
EL CASCAJO S/N, KM 10, LONGAVÍ

RECEPCIONADO
SI NO

TIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RENTAS x1,- SOTICITUD DE PATENTE
REGISTROOVIL x2,- FOfOC'OPTA CEDUIIi DE IDEN'IIDAD

xREGISTRO CIVIL
REGISTRO CIVIL x4. DECLARACION JURADA
DIRECCION DE OBRAS x5,- INFORME DIRECCION DE OBRAS
HIGIENE AMBIENTAL x6 . INFORME DE SANIDAD

x7 - INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS
RENTAS x8,- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES
CONCEJO I\¡UNICIPAL x9,- PRESENTACION AL CONCEJO

x10,-INFORME DE CARABINEROS SUBCOMISAR¡A

-

-
-

zfl vl'.j ¡t -t/^Y
:;2
irí ftE',r{tj,i

KA NN IGA
RE AS MUNICIPALES

ARMANDO ES Vl BOS
V"B" DI croR (s)

LONGAVI, mayo'o2 de 2016

a 
',r 6 r.j

3 . CERTIFICADO DE ANTECEDENTES



INFORME SOBRE TRASLADO OE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES
DEPOSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N, NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

EDGARDO EMILIO ZÚÑIGA RIQUELME
11.176.221-K
DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS
EL CASCAJO S/N, KM 10, LONGAVÍ

ARMANDO F VILLALOBOS
\PBO DIR R (S) B MUNICIPALES

LONGAVÍ, rñayo 02 de 2f16

'i(c

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 4?
(Proh¡bicjones para sol¡citar patente)

I NO

NO

NO

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano regulador)

¡t I
3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No'15?
(No podran col¡ndar con casas de prendas

SI I
y/o compraventa frutos del país)

( Ub¡cac¡ón a más de veinte metros de
conventillos y edif¡c¡os análogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

E
E
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SEÑOR

ALCALDE I. IVUNICIPALIDAD

LONCAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Mun¡cipal según los

siguientes antecedentes.

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEt CONTRIBUYENTE ANTIGUO

RUT COÑTRIEUY€fiITE Afi¡TIC UO

DIRECCION PARTICULAR (ANTICUA)

FONO

ctRo ls)

&EE: T.RASI.ADO Y/O TRASASO DE PATENTE

MUNICIPAL.

D ttlC

N,--LltL- h__

,Qos-c-¿---lvr.,rt-üJüa--11¿¿vpmia n c

, 6 -q&6---a-1-1-:--K------

L---A-*t"- -Ps.re.-5úl¿-\*e- - &'/
---%-v-3--5

DrREcc ro N DEL ESTABLEC rM l ENro (N u EvA),El--lq.gCQp - - -Lo -Kn'--!Z---l"t*l¿¡iq
(Con Punto de Referenc¡a). El Cü5Lo\c

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

LONCAV¡,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECTARACION DE CAPITAL.

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOL{CITUO PATEfi¡TE TfiJNICIPAL BE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

OFICINA DE RENfAS
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26

DEL DECRETO LEY N' 3¡63.QTJE fN LO QUE INTERESA DICE:

.TOOA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIOAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

Dfl- CAPTAL ffiOPIO DEL NEEOEIO, PARA LOS €FEETOS OEL ARÍEUIO 24".

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTIL6
D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

)

$_ Soo oo{l
s--- o .<o-a-.-a-9-Q

TOTAL CAPIfAL

V"B' CONTADOR

ique)m.

41t?L LZ t -l'

$

FiRMA, N Y RUT SOLiC NfE
1

}ti
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^ IMPUESTOS Yd.E(

ProPaganda
o!!ás Cuerl

6

10.

848
852
103
815

SUB ÍOTAL
o

0

rodedaL .Lui sRentas

!.A A¡.fA'¡A PA¡.C 84 SAN JOSE 84

PATENTES COMERC IAIE S. CO¡'IERC lAI- -AICC

TRIBUÍO

DE LONGAVi
80?070

3!1R¡NCV ! a 2 6CC§&EtrI'IA ,,12 0

I. MUNICIPALIDAD

INGRESO N'

1 Oriente 224 - Longaví
www.municipalidadlongavi.cl
tesoreria@mun jc¡palidadlongavi.cl
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En "J&-, a lV de

6n'L,o
¿)t c, -n4r¿d"¡ ?-c /J-

Comparece Don (ña) €9aa,qo ilt& /L@u¡ur,b¿
Cédula de identidad N" z>/- , domiciliado(a) en

€L c¿-: o 11, 4+//

a Quien declara baio juramento no ser n¡ pertanecer a:

1. Los miembros del Con(lreso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia;

2. Los empleadoe o funcionarios fiscales o municipales;

3. Los que hayan sido condenados por crfmenes o simples delitos;

4. Los dueños o administradores de negbcios que hubieren
definitivamente;

5. Los consejeros regionales y los concejales,

6. LoB menores de dicciocho años;

ARiA LAND
oficial

OS AVILA

sido clausurados
:
I

§egrin lo establecido en el Art.4 de La Ley de Alcoholes N' 19.925/04.

§e formula esta declaración jurada pare ser presentada en las oficinas de la
L Muniolpalídad de Longavf.

FIRMA Y RUT

lnlo &J,t,, td 6,
7p.*')^1 ,'Pr'lt /)4

áotr,r1¿t ¿;ntLt o b'l¿'¿' 'fLouana- 
ccctu't;

TZ" f" [¡'r @u,, /y'')'ue'a'é' ¿'o¡"

oflcrNA
Lo¡GAV!

Civil
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FOLIO: 19362118
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d2aa46215ada,
t

REPUBLICA OE CHILE
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

EDGARDo EMILIo ZÚñIGA RIQUELME

R.u.N. : ]-l.l"l6.22t-K Eecha naciñiento: 29 .lulio 1961

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
F IJ \ TJIiES

::i't 622 --r S IN ANTECEDENTE SEspEciAlES

REG]STRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
V;OLENCIA INTRAFAMILIAR

'-i:-1622:-r SIN ANOTAC I ONE S"s"".ro"""

FEGHA Efts¡óN, . -ro AgosLo 2 016,
IMPUESTO PAC.qDO - VALOR: S 1050
CERT]FICADO ANTECEDE\TES PA¡A F]NES ESPECIALES
Imp:esc e:: LONGAVI
REGION : ¡IAU LE

Timbre electrón¡co SRCeI

Verifique documento en ,¿wvJ reg sitocivii.gob.cr o a nuestro Call Center 600 370 2000, para telétonos lljos y
celulares. La próxima vez, obtén este cert¡f¡cado en www.registrocivil.gob.cl.

rilffiffiffiffiffiffiffiffiffi]ilt
Victor Rebolledo Salas
J"lt d. Arci¡vo G.n.r¡l {¡)
lncorpora F¡rma Electrónica

Avanzada

F.U].; : 1i:,"6221-X

strocivil ob. cl
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MU N.- ICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO DE ADMAIIST Y T-INANZAS

RE'NTAS MU}iICIPALES

Ord.: N'23

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Municipal.

Mat.: Solicitalnforme.

LONGAVI, mar¿o 18 de 2015.

DE: SECCIóN RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

1.- Por ¡ntermedio del presente oficio, solicito a usted em¡t¡r informe sobre traslado de
patente comercial que se detalla a cont¡nuac¡ón:

NOMBRE DEL CONTRIEUYENTE : EDGARDO ZÚÑIGA RIQUELME.

R.U.N. :17.776,22!-K.

GIRO : DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : EL CASCAIO S/N KM 10, LONGAVí.

2.- Para su conocimíento y fines.

Saluda atentamente a Ud.

MUNICIPATES

Distribución:

.i. lndicada
t Archivo



INFORME SANITARIO N" 1607].O89OJ
FECHA: 30/03i 201.6

VISTOS:
Estos antecedentes. la Solicitud N' 1607108903 del 29/03/2016. presentada por EDGARDO EMILIO ZUÑ|GA RIQUELN4L

con R.U.T. N": 11176221-k con domicilio para estos efectos en EL CASCAjO K1.4. i0. LONGAVI comuna de LONGAVT,

Reqión MAULE. mediante la cual solicita lnforme san¡tano para: ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES YiO COMERCIALES.

CONSIDERANDO, lo rnlormado por func¡onar¡o{as} de esfa Autoridad San¡taria en acla de visita N" 1,607108903/1 de
ie.ha 2910312016. y los antecedentes aportados por el titular, comptobando el cump¡¡miento a la normativa sanitaria
-1 ,-.r a r'rte y s'..rs !'eglamentos.

I-,.reroo Legal o Normativa
I] 5 594/99 SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES BASICAS EN LOS LUGARES DE TRABA,IO

Y TENIENDO PRESEI{TC lo d¡spuesto en articulo g3r'de¡ Cód§o Sanitario, ei §.F.1N' 1 del 2005 del M¡nister{o de SalL,d
que aprobó ia Ley Orgán¡ca de d¡cha Secretaría de Estado, dicto lo siguiente:

i |NFoRMASE FAVoRABLEMEI,¡TE, la solicitud de informe sanitario para EDGAñDo EMILIO ZUN{GA RIQUELME ,

.,r¡i.ado en EL CASCA.IC, (¡'l 10 S/N . comuna LONGAV¡, regió¡ i4AULE, para los s¡guiente(s) fin(es).

Ru bro

: ! BIDAS A:COHOLICAS EEBIDAS ALCOHOLICAS

3 EBIDAS ALCOHOLICAS Ylo DISTRIBUIR BEBIDAS ALCOH OLICAS

2. TENGASE PRESENTE QUE, la actividad se desanollará on: I TRABA.IADORES, CON LAS SIGUIENTES MAQUINARIAS
F.EFRIGERADoR . HoRARIO DE TRABAJO DIURNO/NOCrURNO, SUPERFICIE TOTAL: 450 MEIROS CUADRADOS, SUPERFIC'E

.UñSTRUIDA- :2.60 ivIETROS CUADRADOS.

l. TENGASE PRESE},ITE QUE la empresa deberá implémentar los protocolos de vigilancia ocupac¡onales normados, de
;lrerdo a los riesgos presentes en su ¡nstalación.

4. Cualquier modificación respecto de los antecedentes presentádos y de las condiciones en que ha sido informada la

nstaiación. ampiiación, traslado a oEo lugar no será amparada por este lntorme Sanitario.

5. El presente ln[orme Sanitario acred¡ta el cumplirniento de 16 requi§itos sanitar¡os, de seguridad y ambientales de ia

nstalación, para desarrollar el (los) fines indicados en numérales precedentes, en base a lo cual podrá optar e sir
3:icnte de DEPOSITO BEBIDAS ALCOHOLICAS , anh la llustre Municioalidad de LONGAVI.

lnslalación

:OCAL DE VETITA

LOCAL DE ALMACENAMIENTO

f", d acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página asdigital.miñs¿l.cl, opción 'Ver Documento', ingrese el Número de Trámite 1607108903

1i2

m
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ANOTESE Y NOTIFIQUESE
ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGI0N DEL lvlAuLE
SEGUN RESOLUCIÓN NO 1].5/2013

VICTOR GARCES CORONADO
SECRETARIA RE6IONAL ¡¡INisTERIAL DE SALUD

REGION OEL MAJLE

P¿ra ¿cceder al documento electrónico ingrese a nuestra pá9ina asdigital.minsal.cl, opción Ver Doaumento', ingrese el Núrnerc de Trámite 16C71CB9Cl

,/1
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MUN¡CIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECI-IA

ASUNTO

MEMORANDO N"_lllf

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALE

: I6 DE FEBRERO DEL 2016

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME PARA TRASLADO DE PATENTE MUNICIPAL

NO[,1BRE CONTRIBUYENTE EDCARDO ZUÑICA RIQUELME.

RUT

CIRO : DEPÓSITO BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

DIRECCION PARTICULAR : EL CASCAJO S/N KM 1O , LONCAVÍ.

DIRECCION COMERCIAL : EL CASCAIO S/N KM I O , LONCAVí.
(FERRETER|A EL CASCAJO)

\J N; C

KATHERIN

AÚ

ú.,

^tr$

c.c. Archivo

: 11 .176.221 -K.
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OIRECCION DE O8RAs MUNICIPALES

REF.: MEMO N" 1.0 de Oficina de

Re ntas de fecha 16/02/2016.

NOMERE

DIRECCION

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ETECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Pt50

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SU PERFICIE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

REGULARIZACIÓN

OBSER ES

FIRMA IN

E DGARDO ZUNIGA RIQU ELM E

EL CASCAJO S/N LONGAVT

DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

: MADERA-

M TTALICO

LADRILLO_. ADOBE_ OTROS

¡NTERNIT.

:Sl - NO

: MADERA ' CERAMICO - fIERRA DE COLOR - CEMENTO

AFTNADO - BALDOSA - LADRILLO . TIERRA

: SIN PINTAR

: SIN PINTAR

:Sl - NO

,r1,

: Sl - NO.

N' FECHA

: Ne FECHA

: Sl 'NO

:SI -NO

: APROX. 21 M2

LOCAT AISLADO DE CONST. EXISÍENTE : Si - NO

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

APROBADO : Sl NO

01 DEL 04/01/2016

V9 B9 DTR ECTO

ar:

PAt

R

LONGAVT 1L103/2016.

OE OBRAS MUNICIPALES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N" I5



tlirección ae Obras

INFORME DE ONIFICACIÓN

\OMBRE EDGARDO ZÚÑIGA RIQUELME

EL CASCAJO S/N LONGAVÍDIRECCIÓN

GIRO DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

DISTANCIA: Menor a 100 met¡os de: Esrablecimientos de Saiud, de Educación,
Penitenclarios,Policiales, Miiitares, de Terminales y Garitas de movilización colectiva.

MENOR

LOCAL iNDEPENDIENTE DE CONSTRUCCION EXISTENTE (ART. N'14)

S] NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRA YVENTADE FRUTOS DEL PAÍS
(ARTN"1s)

SI NO

SE,CTOR RURAL X SECTOR URBANO

MAYOR

llISLI\DES

SUPERFICIE i 2L M2

HOR{RIO

PF,RSONAI, 01

NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

DIURNO NOCTURNO

: EDGARDO ZUÑIGA
: CAMINO PUBLICO
: MANUEL ALARCON
: EVANGELINA VASQUEZ

rl

rE

ZAR CANALES
DOM.
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I, MUNICIPAL¡DAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

^.,/oRDj _-4{/_X-_-t
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" I8.695 y artículo 43 letra fl de la ley N"

1941 8.

DE: ALCALDE DE tA COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE LAJUNTA DE VECINOS "EL CASCAJO"

SRA, MARTINA YAÑEZ SAN MABTÍN,

1.- Según lo establecido en la Ley N" .l8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" 
,l9.4,l8, 

sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, letra fl, este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la letra A correspondiente DEPOSITOS DE

BEBIDAS ALCOHÓUCAS, a nombre de Don (a) Edgardo Emilio Zúñiga Riquelme,

R.U.N. I 1.176.221-K, con dirección del comercial El Cascajo S/N, KM I0 (Ferretería

El Cascajo, Longaví.

2.- Se solicita anexar a la presente autorización, nómina de socios que aprueban o

rechazan la petición.

3.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto.

5e despide atentamente de u§ted.

O ERIONES ARAICE

ALCALDE

C.C La in d ieada

C.C. Oficin a Partes

C.C. Rentas Municipales

LoNcAVí,05ABR.2016

ií)\x
K.ffiruda
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iNFORME JUNTA DE VECINOS

- Ln cunrplimierrto dei art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipaiidades:
- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohoi
soi¡citada según lo que se indica:

ACTIVIDAD

"-¡iRECCION E\ Czsco.¡o s/ru,' "'1 \¿ lta

CON'TRIBUYENTE Zro.pn
I

el r' I ll]¡-

iuNrA DE vECrNo N. f .q . . . DEL SECrOR......á/ ....c.fr.scn.s.A

NC DE. SOCIOS ASISTEN I I-S , .11 6
vorActoN N" APROBAC|ON.... .4 5 . N. DE RECHAZO.......7........ .

FECHA DE LA REUNIO*. .. . . )'".gUC.) Je . "!r,il
.JUS'T IF ICAC ION PARA APIiOBAC ION O Í.IECI.IAZO..

to RESIDENTEE

.,-ffi'fi'''^#:

\.j
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

olnrccrór DE aDM. Y FTNANZAs

OFICINA DE RENTAS

oeo.: h?,{t t
AIIT.: Solieita informe Patente de Aleohsles.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la Ley N"

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N'
19.418.

ToNGAVí,05ABR.2016

DE: ATCATDE DE tA COMUNA DE TONGAVI
SR. MARIO ERIONES ARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVi

SR. PATRICIO PARADACERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N'18.965 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N'19.418, este Municipio requiere informe escrito de
Carabineros de Chile respecto de solicitud de patente de alcoholes clasificada en la

letra A correspondiente a DEPÓSITOS DE BEBIDAS ALCoHÓL|CAS, solicitada por Don(a)

Edgardo Emilio Zúñiga Riquelme, R.U.N. 11.175.221-K, cuya dirección comercial es El

Cascajo S/N, KM 10 (Ferretería El Cascajo), Longaví.

2.- Para su conocimiento y f¡nes.

Sa luda atentamente a usted

AD

IO BRIONES ARAICE

ATCALDE

Distribución

t-

I,LCALD

lndieada
Oficina de Partes

Rentas Municipales

I
()

@



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

t. MUNtctPAt.t0AD Dq r.O¡j^ .

oflcrr¡A cE PARris

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite

REF: Oficio Nro. 205 de fecha 05.04.2016 oe ra

l. Municipalidad de Longaví.

ccha 5aliCa

NRO: 76 t

LONGAVI, 14 de Abril del 20'16

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAV¡.-

ILUSTRE N/UNICIPALIDAD DE LONGAVI--

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento s¡gnado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento de DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,

solicitado por Don Edgardo Emilio Zúñiga Riquelme.

Es cuanto se remite

GUAJARDO
nten de Carabineros

rsARro(s)UBC

Ant
JABG/rlsa
DISTRIBUCIÓN
l.- l. Munic. Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria

Sntup

A

::3i#Á, b-cl- tb

LONGAVI

I
I



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
DE MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

1.. IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longav,
mediante Oficio Nro. 205 de fecha 05 de Abril del 2016.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría "A" de " DEPOSITO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS ", de nombre " EL CASCAJO " .

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su
seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art 1sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificac¡ones señaladas
en estos Artículos.
- El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebidas alcohólicas, deberán exhib¡r un cartel visible al público, el tipo de
local, el cual aún no mantiene a la vista.

-. Ubicación y Teléfono: Sector El Cascajo Kilometro 10 Ruta L - 49, sin número
Comuna de Longavi, Fono 996835375.

- Propietario: EDGHARDO EMILIO ZUÑ|GA RIQUELME, Cedula Nacional de
ldentidad Nro. 11.176.221-K, F/N. 2910711967, Sector el Cascajo Kilometro 10 Ruta L
- 49, sin número, Longavi.

- Sector Unidad Policial: Subsector 09, Subcomisaria de Carabineros Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Conforme lo estipulado en el Art. 21, este
local podrá funcionar entre las 09:00 y las 01:00 horas. del día siguiente, La hora de
cierre se ampliará en dos horas más, la madrugada de los días sábados y feriados.

- La restricción horaria no regirá el lo de enero y según lo estipulado en el Art. 21 de
la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIóN: El lugar Corresponde a un Local
comercial, con entrada y salida por la misma ubicación, sin salida de emergencra,
de construcción Ligera ( Madera )y tabiquería de madera prensada, piso de
cemento, cielo de madera prensada, techo de zinc galvanizado, no cuenta con
baños en su interior, paredes de madera prensada, no cuenta con agua potable.
alcantarillado, en el local.

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para
ejercer como Expendio de Bebidas Alcohólicas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de ingreso y salida, cuenta
con 01 extintor de 10,5 kilos, en caso de incendio y/o movimientos telúricos.

3.. ASPECTOS GENERALES

- . Nombre del Negocio: " EL CASCAJO " .



7 - PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada ú
Revisión en el Libro de Denuncias para Negocios Patentados y Clandestinos dc
Alcoholes existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi , como también el
Reten de Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro.
19.925, debido a que el local, pretende funcionar por primera vez, con este tipo de
Patente.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas son. no
mantiene rotulo exterior, ni extracto a la Ley de Alcoholes, lo cual debe subsanar
una vez sea otorgada la respectiva patente, como asÍ mismo, debe instalar el letreo
del nombre de fantasía.

9.. OPINION DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

El Teniente de Carabineros y Subcomisario Subrogante de la Subcomisaria de
carabineros Longavi que suscr¡be, estima que por la información recopilada durante
la inspección ocular del Expendio de Bebidas Alcohólicas ' EL CASCAJO ".

efectuada por el Suboficial Juan Guerrero Barría , en el espacio físico, estima §j_ es
aceptada la solic¡tud de obtención de la patente de alcoholes al ciudadano
EDGARDO EMILIO ZUNIGA RIQUELME. debiendo subsanar las observaciones
detectadas.

LONGAVI, 13 de Abril del 2016.

Vo ....8o

EA OS GUAJARDO
tente de Carabineros

SUBCO rsARro (s )

I



IIIARTA GABRIELA ALVARADO AGTIRTO

NOTARfO PUALfCO

LINARES

5
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CESION DE DERECHOS

Comparecen doña ELENA ROSA NORAMBUENA FUENTEALBA,

chilen4 casada, dueña de casa, cédula nacional de identidad N"

6,586.777-K, domiciliada en el sector San José, camino a la Amaiia,

parcela 84, comuna de Longayí, y don ED§A\DO EMILIO ZÚÑIGA

RIQUELME, chileno, casado, comerciante, cédula nacional de

identidad N" 11.17ó.221-K, con domicilio en el sector El Cascajo s/n,

comuna de Longaví, quienes por el presente instrumento, y bajo la fe de

juramento, vienen en decla¡a¡' que doña ELENA ROSA

NORAMBUENA FUENTEALBA, en su calidad de propietaria de la

patente comercial de alcohol, rol No4-75, ubicada camino a la Amalia,

sector San Jose, parcela 84, comuna rie Longaví, cede y transfiere por

tiempo indefinido a don EDGARDO EMILIO ZÚÑIGA RIQUELME,

quién acepta para si, dicha patente y su respectiva resolución y asume

toda responsabilidad por este hecho a contar de esta fecha.- El cedente,

faculta expresamente al cesionario, para efectuar las inscripciones

correspondientes en la Ilustre Municipalidad de Longaví o donde

corresponda.-

tr
Autorizo las firmas de los polnparecientes habiendo acreditado sus

dad en que comparecen.- Linares,

-;.

cédulas de identidad

0ó de Octubre de 201

v en
^Ri.
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/
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NOTARIO PUBLICO
CHACABUCO 551"A

FONOS 2r 0896-212944
notariacuadra@gma¡l.com

LINARES

..
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i3
§. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

i.r

- En Linares, República de Chile, a 24 de Junio de 2014, comparece: doña Roxana
María Alarcón Fuentes, C.1.N"15.156.397-k nacional, en calidad de arrendador con domicilio
en sector El Cascajo s/n de la Comuna de Longaví y como arrendatario don Edgardo Emilio
Zúñiga Riquelme, C.l.N'11.176.22'l-k nacional, con domicilio en sector El Cascajo s/n, de la
Comuna de Longaví, se ha convenido en el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

PRIMERO: La arrendadora da en arrendamiento a don Edgardo Em¡lio Zúñ¡ga Riquelme,
quien acepta para sí, la propiedad ubicada en sector El Cascajo s/n, de la Comuna de
Longaví, Rol N"2519-7.

§E§IINE: La propiedad arrendada, no podrá ser ded¡cada por el arrendatario a otro fin que
no sea Uso Comercial.

TERCERO: El señor arrendatario, declara rec¡b¡r en buen estado de conservac¡ón y a su
entera satisfacción la propiedad arrendada, obligándose a restitu¡rla al término el presente
conlrato, en el mismo estado, habida cons¡deración del desgaste por el tiempo y el uso legitimo.

CUARTO: Se obliga el arrendatar¡o, a mantener en perfecto estado de aseo y conservación
la propiedad arrendada y reparar a su costa cualquier desperfeclo que experimente en sus
cielos paredes, vidr¡os, pinturas, instalaciones, etc. Se compromete a pagar el servicio de agua
potable, energía eléctrica y extracción de basura, debiendo exhibir mensualmente al
arrendador, los recibos correspond¡entes.-

QUINTO: El presente contrato comenzó a regir a contar del 15 de Junio de 2014, y tendrá
una duración de cinco años. El arrendamiento así pactado se entenderá prorrogado por
periodos mensuales s¡ las partes no le ponen termino dando el avlso correspond¡ente
en conformidad a la ley.

SEXTO: La renta de arrendamiento será la suma de $200.000, "Doscientos mil pesos"
anuales, los que se pagaran los días 15 de Junio de cada año.

El atraso en el pago de la renta de arriendo por más de c¡nco días, dará derecho a¡

arrendador a ponerle término de ¡nmediato al presente contrato, sin ulterior recurso.

SEPTIMO: El arrendatario señala como su domicilio, el domicilio arrendado en esta ciudad.-

OCTAVO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fi.¡an

domicilio en la ciudad de Linares y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia.

ARRENDADOR

FIRMARON ANTE Mi CON ESTA FECHA, ARRENDADOR Y ARRENDATARIO
RESPECTIVAMENTE.. LINARES, 24 DE JUNIO DE 2014,

2
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REPUBTICAOE CHILE

PNOVINCIA OEt]NARE5
MIJN]CI9ATIOAD D€ LONCAVI

LrcÉo roLrva!ENfE
"A8f !JBO AL ESsANDRI PAIMA

Ao.reqadp t$e 3 1
geSo,r.d 08 StT.2016

fx'A

Ne s. srg
oLl09l2oLb

Oec nlu../)

Martes 31. de Agosto de 2016.

1. Junto con saludarle muy cordialmente, pongo en su conocimiento y a través suyo, al

Honorable Conce.io Munic¡pal, de la postulación que el equ¡po directivo del Liceo a mi

cargo ha realizado para la adjudicación de la Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO),

en el presente año.

2. Dicho Convenio de As¡gnac¡ón de Desempeño Colectivo 2016 cuenta con el respaldo y

asesoría del Departamento de Educación Munic¡pal y DIRECPROV L¡nares y t¡ene como

ob.¡etivo: " Desarrollar en el equipo direct¡vo las habilidades para el apoyo efectivo a las

prácticas pedagógicas de los docentes, mediante el acompañamiento pedagógico, que

involucre la observación de clases, la reflexión y el apoyo individual y colectivo, expresados

en un Plan que forme parte de las acciones contenidas en el Plan de Mejoramiento

Educativo 2016"

3. Lo anterior, de acuerdo al contexto de mejoramiento educativo impulsado por el

Ministerio de Educación a fin de:

a- Promover el mejoramiento permanente del proceso educat¡vo a través del

fortalec¡m¡ento de la gestión direct¡va y técnico pedagógica, con foco en el aprend¡zaje

de los estudia ntes.

b- Fortalecer la gestión y el liderazgo de los equipos D¡rect¡vos y Técnicos-Pedagógicos,

en cada uno de los procesos institucionales.

c- Promover una cultura colaborativa entre Sostenedores y Departamentos Prov¡nciales

de Educación (DEPROV), velando por el mejoram¡ento cont¡nuo y la excelencia del

servicio educativo.

4. Se ad.iunta copia de Acta de Sanción del Convenio 2016.

5. Quedando atentamente a sus órdenes, se despide

E

FLO RES CAMPOS

LESSAN DRI PALMA"

RA (S)

o¡,
r-l o

LO
o

SEÑOR

GONZALO JARA REYES

PRESIDENTE DEt HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
PRESENTE



RBO:
Nom6r. Eat.d*¡mi.nlo

33.r8
LIC EO ARIURO ALESSANDRI PAIMA C29

7356593,6

:76C1535 k

7769363-7
796A2rt-2

PATR¡CIOE'GAFIO

YAÑEZYEVENES

AiEV¡S MUÑOZ
Ft-IEN]'ES RI]Z Jéf€ Especjal'dád Aleñ.,ór ¡e

Jele Ésp&klid8¡j 
^dminBlraddrJefe Esp@a]'dad Ag.opéclan¿

JOS' RODOLFO

ELORIA RO§A DELCARMEN

CACERES GONZALEZ
OPAZO FJENfES
PARRA ¡IORAITIBL]ENA

jr;':, a :.
Aompaaamreñro Piot6sónar . le dGnr¿
Pédm rtrearq e¡ aog.éso

los pr.feetes la ávaiq6¡i' y ¡a reto¿l'ñr6lacró¡. y¿ qle la myoaa de lcs d@.les lrene una ol}n:d pdiitivá de 6Éc l¿ Éú@lrñeñlaoó¡ 16 ña a. dade ¿ mejora¡ su prá.ll€

del a€r,s§ de ra .lase l¿ elr:ad de l. 6valúaoó+ / 13 ¡etl6ú@ a Dá/,ir d6 lós r6uiladc de la €valuEqon A e vez, er €r mcduo 2, 16 mardes dosafos * sntuent ar á ta
úrñe.:sro¡ ;nteBcrón p6¡aoqj(¿

@nlr'buyaa r,éio.ár :¿s pfádrcs de dqudl¡s qú¿.€quirsn dé apo:io

drslro p¿r3 6nlñtx:t al nelor¡n]e.lo +e sus pracl'€s 'l@ñt6 4 e¡ ¿lia lilEañdó 6ñ0 ósaá¿liás la otstoa.idr y e@mpáñán¡eto 3l áulá u.rdo al Íabajo s eqL'pc
p¿rá qoñe.ar .omv.lCad6s de ¡prencrz¡ie e.lre l3s do@nles ddl establoü'mi6nto 6doe.lonál

Er Aúnrpai¿mre.to I l. rb§¿fr¿oón ds ¿.ra se p.€vé@molna osv¿tégra qua pe,ñiá óñpleñenlar ol dÉgróst@ g6neBl 6n Bv'donor¡ ospecifi€ d6 Éd¡ DoI€so¡ del
4stablé.'Erenro y asi detecl¿¡ srs dú.(iEdos <i€brldad€s y ñesdados de apoyo y. pc¡ su p€¡le. @ñsed6nlfénle propdár y dni§n:a.to 6lrát€jo e €qu'po 6 mmu¡rd¿des
¡éap,€ñd,árd asimm ¡ rnflefral¿ció¡ d6 ütr ,lan ie 8Foy. q!. se @ñsi'lurz e¡ un ospBoo cé.efle¡ióñ a@r€ rél.st.ácti.as t€daoóqÉs

El I d6¡ego de esi. mnve¡'o esla¡á a Ér9o del esupc dE.Jivo y !ear6 qús Ce c¡ñúñ ¿derdo on 16 doenl6 dé áurá, lendá 6tu propc,ló s: ¡rqorañ:@lo Ce las bue¡as
p.aclErs p4¡a!óqri¡s e. ér.u!¡. co. oll¡ d. cünlribwa qre lodc ¡os e$rdr¿nle§ log¡¿n ápéndiz¿¡es §0nfi.¿1i!ó6 y dé elldad

f o':ái@, ras plár::es ne¿áq&iés do@nrA {e d'seño de 6lÉré9.¿s rerdrológió8s oáfá €r ñejÉ¡¡enró dé 116 8p.éndzjes de rc 6t¡rdrant6s
;:...r,r. 4r .,ajfi:ro.:,, c.,:r.r1r.

4 r¿.'r¿,l,r.l r:..ó,,.,¡i

X.t¡: 1 ÁE¡: G€61iór CuÍiñl PornmcAhr 1596

claes @.sin,da )r r§)snsuad¿ sobÉ r¡ base de 16 ev;l!.ci$ d@nle dei úllmo año y olros anle.6denles d:spo¡ibles 6n el 6slah6crn,énlo {Po¡ eiempro. Allev.ruáco¡

lni,c.do.es t¡edios d€ VerLc¿cion

I- R¿súGn Oe reunr@s .ealradas por el equ¡po drElrvo par¿ :a d¿bsaGd ylo
evaru¿.ó¡ d€ l¿ !áulá de ons6f!ácró. aláu ¿

2-Cnlan6dé alnc'o4añrenio p.6úlados ¿ rosd@nies con nña y l4iná
3-Paulad€ Obseracún á!eulá p.esoñtadá a iosdocañros, ¡rnrada Do¡ k rotárrdad d€
ro. rocrnles de E¡se¡3nz¿ (i.úier.'!el¡6 erseñánza ) dal Ésl¡blesm€.Io.

lñdeFenÉión dé a o ñencs !Íi¿ vlrta d§obeftácó¡de lá cláses. LtliEndol, paul2 ! Corog.ama d. üsiá§
d6 ob*N.o@ arroximdamánro a! 70% d€ lc doo€¡lé. quo ol e1!'po i.voluú6 on €l 2- Rsuren er*¡rNc d€ las Petas d6 Ob66ec¡ón <¡€ .las: pnroFa¡ás hi!o. d. l¿

rnc.@ rnpieúBil&ón. pn¡dpalos obsryaoúé§ d€lplocee, c@ogram€ ds r.§ v§rÉ§
iáaiizdás (t6clas) y las 6cñ6¡d¿crod qG s€ da ol 6r¡üipo d(etrc pa¡á ápoy.. ra§

nerÉdd§d€§ dóc€nG6,lsreás ádrsionals qu€ sé proru$ 61oqu'm dir§l¡w clurá.le el
p,§er ñÚe o'ra§
3, Papér .Án el cngn&ticó eener¿l ¿. lónal.as, o¿Bñd* y d€b:lk.d6 dele¿radas on
lÉsvBltás ñ eld6&Tollo (É las class mñqr> mnor boNOTA Lás páulas d6
obwación nrdivrdualde ca¡a do*ñle, el€sla$€cmr€.lo la d€be t.rersrchi€da Oárá
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un¿ evanlua! .u¡Ilora de p(4ranra o.ontraror a

Met¡:2 Ar.ár Lrdéra¿o. Pond.rac¡én: 15%

,rrlr,iiii 1{: \¡. f.í:.o.

rloa¡za.ión de a lo ñ.ños .,.s .o!.ffés d€ úábajo dol Eqripo Cn6lrvo , !é.nico 1- Acld r,o cunlonBs d€l oquipo Cnocwo y tsnrco pedágóqrF @n tos p¡inoF,at6
ped¿go! @ on er ñ4 d€ ¿¡{'i ,ará er revanram,e¡io 16 d6renrñá.óñ dé ros r@s eñ qué a@ed6 sobro d¡.9n6n@, iá6as, p¡@es y €spons¿b'tdád€§
ce¡lGrán s! propúes¡a Je Apoyo a l.s préc¡rás .1oc.¡16s. ui¡lzándoiG ante.Ádenles 2- Ré5umen sle@rlvo dé losántéedetrtes enqoé $ apora el l€vantanr ienlo d é Iá
deile!ánlasnenlo de óponun'dades l. fle,cr.. 16 anl@deñlds d6 1¿ ovduaoá p@p6ta de Apoyo á:as p.á.¡€s t@ntes. Fúmada p.. sr€qulpó dtretrvo y té6rñ
do.¿|ley oiros der esrablernrie.io edu&cioáj pédúg¿g¡c!.

Prese¡lácrón dciPlan d€ ¿eyo a les pfl.lras d@eñr6 e¡: Corqo úe Profsor4 á 1- acta de radón delCúsejo de po¡(sés, @ rá nrma d€ rá t6a de @n@¡ftMro
i .s del rrés ¿e aun . r.dp!¡¿ndoio @ño a€raos de Pian de ¡.lejóÉnrienlo 2016 det Ptan d6 Apoyo a los d(Ent§s.

2- Plán dé MqóÉñiéñto. 6n les Eo¡ss rnúpor¡das d6l pran de Apoyo a ¡6
d6r€ 2016

M¿ia: r Ar.á r;.sr r a.r \..r ( Poñderacióñ. 1n l;

l{Irer6.i¿.róñ 3. aiómenos d6 ¡s,lás ¿ ád¿ uno nÉ rG denles ónt€md¿dos 6n
o Plq::.r.Añuiv,e",c o.¡me(er Jq rF/L j,, n¡r b e

1- Resrmen dr v6ria de a6mpáñanEnlo a Éda d*nl€. n@ la te.na devrsiia a c.da
dcelxe. ios C6áli6.la¡€ss p€dádgiés ttropuesras ylá la@a delequpo en dicho
apoyó Ftr¡rada pc el lótal d€ bs.joae.ies 4vol c.a<los 6n la ésl¿téqra.
2- Resrn:€n etóolrvo ca los.onrpromsos *rlráids púr losdre.les€n €dá !@ de
lás vrs:lás, @¡ su rrvéldeexigon*a y lDgro ailáñino delp@so

Segum€nio del p.@so del Phn d€ Apoyc O()gle @. dos mfdm6ó úrnBíia¡ ále ros 1- DG lrfonres i.ñ6sr¡al6s del pñc§$ d6 ¡ñpremo¡lacón d€r Pi& de Apoyo ái
n.sts de illio y oclubre. del Equipo d¡réctih y !éo@ P.dsgógico al Conejo de Cc.s.jo de P.oteses ú EUs áva¡c.s, d¡trltsd6 y €mbic. dé aeeldo , ras
?rofeso.6s, déac!ó.do álÉ¡t¿xiooioue se d€Érolrañ l¿s prácli@s ó@!nt6. n€€sdádos d€ @t€xto.

aeáI:aoón ae lres láLlerosúe r.iesóne rndlcc6n olnrejofa'n'ento de i¡s práctÉs
4@enles, lideraiü pof er eq0 po ctre{rilo y l&n'@ !€d¿góqro 6n apoyo c+ los
6qulpos mLlr'd§Dplrna¡Gi dol.les(diá oexiórno, re6p€clo ¿ l3 Foio.aac¡oñ r,€
ionalez¿s y ne€sd¿Ces (ñun6 d€lel¿dás en l¿s visiras

i-Plai'ñcacló¡ de lós lres láll6resd6 €flét,ó p«iagóoi.a, Ímr¿dó pór e!6qu|po
dÉec¡vó y I6i@ pódág.Gr6 Y los .poyos mJltd,scipln¿rc
2- A.r¡ d6 cada uno ¿o ros rrcs lslle'.sdé roioxón poda§ógcB. @n las oprnio¡6s d6 ros
p3l(rpa.r6 y li@s dá l.sssrsien:os

ú.lai ¿ A.er Resúrtádo Pod.Girir:30%

J¿s:rrrr..j.Éresüihias(:bien1l.sy.JLo,o./.a.n..el.o.tÉx!óaec'.ór;enreto¡ácont¡!aexp¡ss3¿ceñelP|VE
L fei B¿se NO
i;i,.1.!,,rr ir, [¡e¡ r¡ n-..:l,r l.r. ot

por 6cá rnó de lús ñleg¡¿ni¿s respalo ¿ l¿s ,cr¿lezás y debihc¿des d€ccrádas en su p€dag¿g,ca en er úmp[mc.rc del ü)nveñD :r el pkñ de me]ofanrento de su p¡ácte

mejs¿nrienio 
'.d,viduál V .crodi6 rnlegranlós dei equ'po.

2- Autoelaluac¡on de edá ono de ios 
'nregránt6s 

del6qupo. rqspe.lo alcuñpi'n¡en¡o de
E.eas .l rogc

lrprra6¡,é.'on ¡6 lna Jcmáda d6 Evalua.rm dej Pran d€ ApoF pod.gog¡@. áño 201€, 1- r.t<nm iinal der p.@so y ..s¡tado d6r Plan d€ ap.,yo 2016, Braboiadc po. 6r oqu po
.ón l. prosnlrcjóñ d¿ u¡ ¡.{m6 olárrorado por el equip. ciró.liv¡ y !&d@ p€d.!ógi@, diEbvo y té6i@ pad¿gogi@ El intome debá @ni€nq 6l ñ¡Fr dó cumprimreilo gen6ral
próré.rádo ¡¡ Cdsero d. Proresor$, d8¡do .usra del n'vel dé omplrm¡6ñto d6l pl.n en de: Pran y sl ni6l pot6.raj. do mo¡orarbnlo d. ls p.á.u€s dc.zád. por 61 75!,6 dé
g6nMl, de lás p¡ácrss dr m!,adasdol75%CB lG d@rros yso elaoón.ón ¿l ló§d@nresyso Blácló¡ 6n 6r§olqsmbnlo d. apEnCi2aléde i6 *ludlanlss.
dds8rollo de los apendÉ46 de 16 *r!drañt6s, erbié do er spúle dé los doHras 2- Acra liml del Cd*lo ds P.ofssóres ú rc .@erdos ds p.oy@ón dd A.n dé
pára ]ós 4nbr6 y póyd:ó¡ del Plan dó Apoyo. aorádó ¡loc¡ó d¿ m.jda ónlinÉ dól PME. li'nÉ¿o p.tr los éda asisleht€ ai Con$lo

R6ai¿á.rón de on¿ Reunr* úloí¡ab.€ del equ{. d ¡*!vo y l¿.¡{o p«i¿9o98 3¡

Conséto €soar. Ca¡do a sno@. los .éstllad6 generalss r'proygcoón delPlan de
Apoyc lÉdal]og'@ ysu 

'mpii¿a¡üa 
e. ermqorám:6 lode 16 a¡]renÜizar6 de16

esludra.ler. düráñle a s€gundá soñü¡a de duerñbÉá nrás l!.iaf

I- Acra de reun'ó. del Cm§elo Escó¡ar M fma d6 c¡dá unó de lc pa.topanles. sr

2- Comsoñre dél Conqo Es@!ái. pá6 rá proy@ó¡ y ¡Éj áfré¡ro der Plán de
apoyo. r¡corporándo nuévós d€*lios á1o0rár.
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ADECO LICEO LONGAVI

META N' 1.- GESTTON CURRTCULAR (15 %l

Entre los meses de marzo y abril, observación de clases y levantam¡ento de oportunidades
de mejora a lo menos al TOoA de los docentes , util¡zando pauta de observación de clases
construida y consensuada sobre la base de la evaluación docente del últ¡mo año y otros
antecedentes disponibles en el Establecimiento (Por ejemplq Autoevaluac¡ón Docente Fase

1PMEI.

OBJETIVO GENERA!.

Desarrollar en el equipo directivo las habilidades para €l apoyo efectivo a las prácticas pedagógicas de
los docentes, mediante el acompañamiento docente, que involucre la observación de clases, la

reflexión y el apoyo individual y colect¡vo, expresados en un Plan que forme parte de las acciones



INDICADORES PRIMERA META DE GESTION
. 1.- Elaboración y/o Evaluación de una pauta de Observación y acompañamiento al aula ya utilizada por el

equipo directivo o técnico pedagógico, aplicando criterios de funcionamiento acordes a la realidad
institucional, en el mes de marzo.

. MEDIOS DE VERIFICACION

. a. Resumen de reuniones realizadas por el equipo directivo para la elaboración y/o evaluación de la pauta
de observación al aula.

. b. Criterios de funcionam¡ento, presentados a los docentes, con firma y fecha.

. c- Pauta de Observación al aula presentada a los docentes, firmada por la total¡dad de los docentes de
Enseñanza (indicar nivel de enseñanza) del Establecimiento

2.- lmplementación de a lo menos uná v¡s¡ta de observación de la clases, aproximadamente al 7Oo/o de los
docentes que el equipo involucre en el proceso.

. MEDIOS DE VERIFICACION

a- Cronograma de visitas
. b- Resumen ejecut¡vo de las Pautas de Observación de clases: principales hitos Ce la implementación, principales

observaciones del proceso, cronograma de las vis¡tas realizadas (fechas) y las recomendaciones que se da el equipo directivo
para apoyar las necesidades docentes, tareas adicionales que se propuso el equipo directivo durante el proceso; entre otras

c- Peiper con el Diagnóstico general de fortalezas, carencias y debilidades detectadas en las visitas en el
desarrollo de las clases.

3.- Realización de a lo menos dos reuniones de reflexión técnica en Consejo de Docentes, lideradas por el
equipo directivo y técnico pedagógico entre los meses de marzo y abril.
a- Acta de reunión del Consejo de Profesores, en que el equipo directivo da cuenta del levantamiento de
oportunidades de mejora colect¡va e individual a los docentes involucrados en el Convenio.

b- lnforme descriptivo del material usado en la Jornada de Reflexión



META N" 2.- LTDERAZGO lt'%l
En el mes de abril, elaboración de Plan de Apoyo a las prácticas docentes detectadas como
oportunidades de mejora y su incorporación como acciones al Plan de Mejoramiento 2016.

INDICADORES

1.- Realízación de a lo menos dos reuniones de trabajo del Equipo directivo y técnico pedagógico en el

mes de abril para el levantamiento la determinación de los focos en que centrarán su propuesta de Apoyo
a las prácticas docentes.
MEDIOS OE VERIFICACION

a- Actas de reuniones del equipo directivo y técnico pedagógico, con los principales acuerdos sobre

diagnóstico, tareas, procesos y responsabilidades.

b- Resumen ejecut¡vo de los antecedentes en que se apoya el levantamiento de la propuesta de Apoyo a

las prácticas docentes.

2.- Presentación del Plan de apoyo a las prácticas docentes en Consejo de Profesores a fines del mes de

abril, incorporándolo como acciones del Plan de Mejoramiento 2015

MEDIOS DE VERIFICACION

a.- Acta de reunión del Consejo de profesores, con la firma de la toma de conocimiento del Plan de Apoyo

a los docentes.

b.- Plan de Mejoramiento, con las acciones incorporadas del Plan de Apoyo a los docentes, 2016



META N" 3.- GESTION CURR¡CULAR (40 %)

Entre los meses de mayo y noviembre, lmplementación de Plan de Apoyo a las prácticas docentes a lo
menos al 75% de los docentes, contemplando al menos dos visitas de acompañamiento a cada docente,
un mínimo de tres talleres de reflexión e inducción colectiva liderados y conducidos por el Equipo
Directivo y Técnico Pedagógico.

INDICADORES

1.- Implementación de a lo menos dos visitas a cada uno de los docentes contemplados en el Plan de
Apoyo, entre los meses de mayo y noviembre
MEDIOS DE VERIFICACION

a- Resumen de visita de acompañamiento a cada docente

b- Resumen ejecutivo, de los compromisos contraídos por los docentes en cada una de las visitas, con su nivel de exigencia
y logro al término del proceso.

2.- Seguimiento del proceso del Plan de Apoyo Docente con dos informes trimestral entre los meses de
julio y octubre, del Equipo directivo y técnico Pedagógico al Consejo de Profesores, de acuerdo al contexto
en que se desarrollan las prácticas dbcentes.

a.- Dos lnformes tr¡mestrales del proceso de lmplementación del Plan de Apoyo al Consejo de Profesores, con sus avances,

dificultades y cambios. de acuerdo a las necesidades de contexto.

3.- Realización de tres talleres de reflexión e inducción al mejoram¡ento de las prácticas docentes, liderados por el equipo
direct¡vo y técn¡co pedagógico, respecto a la potenciación de fortalezas y necesidades comunes detectadas en las visitas.

a. Planificación de los tres talleres de reflexión pedagógica, firmado por el equipo directivo y técnico pedagógico y los
apoyos m u ltid isciplina rios.

b.- Acta de cada uno de los tres talleres de reflexión pedagógica, con las opiniones de los partic¡pantes y firmas de los
asistentes



META N" 4.- RESULTADO l30%l

En el mes de noviembre, evaluación del proceso y resultados, a través de la entrega de un informe en
reunión con docentes y Consejo Escolar que contemple las acciones desarrolladas, Ios resultados
obtenidos y su proyección en el contexto del ciclo de mejora continua expresado en el PME.

IND!CADORES

1.- Realización de una reunión de equipo, para el análisis, reflexión y propuesta de cambio por cada uno
de los integrantes, respecto a las fortalezas y debilidades detectadas en su práctica directiva, durante el
cumplimiento del convenio 2016, proponiéndose un plan de mejoramiento individual y colectivo
MEDIOS DE VERIFICACION

a- Peiper; con el análisis de las fortalezas y debilidades la práctica directiva y técnica pedagógica en el cumplimiento del
conven¡o y el plan de mejoramiento de su práctica, con recomendaciones y sugerencias individuales.

b.- Autoevaluación de cada uno de los ¡ntegrantes del equipo, respecto al cumplimiento de tareas y logros

2. lmplementación de una Jornada de Evaluación del Plan de Apoyo pedagógico, año 2016, con la presentación de un
informe elaborado por el equipo directivo.

a- lnforme final del proceso y resultado del Plan de Apoyo 2016,

b- Acta final del Consejo de Profesores con los acuerdos de proyección del Plan de acuerdo

3.- Realización de a lo menos dos reuniones de reflexión técnica en Consejo de Docentes, lideradas por el equipo directivo
y técnico pedagógico entre los meses de marzo y abril, en que dan cuenta de los resultados generales de las visitas al aula.

a.-Acta de reunión del Consejo Escolar, con firma de cada uno de los participantes, su función y cargo.

b.- Compromiso del Consejo Escolar, para la proyección y mejoramiento del Plan de Apoyo, incorporando nuevos desafíos a

lograr
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI
Secretaria Comunal de Planifi cación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 77

FECTIA OSDESEPTIEMBRE DEL2016

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente suplementación presupuestaria para incorporar los fondos
del proyecto del Programa de Fortalecimiento de la Educación Pública denominado "Conservación Escuela Luis Pereira Iñiguez" por un total de M$
l6l . l8l y que contempla la ejecución de las instalaciones de servicios higiénicos de personal administrativo y de servicio así como el de los y las

alumnas beneficiarios, además contempla la ejecución de una nueva área pre básica en reemplazo de las dependencias existentes y de precaria
construcción.

CTA SP C.C. Denominación
Aumenta

Inqresos MS
Aumenta

Gastos MS
I t 5_13.03.004.001.004 2 04.02.02 FEP Conservación de Escuela Luis Pereira Iñiguez, Bodega l6l .181

215.31.02.004.088 z 04.02.02 FEP Conservación de Escuela Luis Pereira Iñiguez, Bodega 16l.l8l

t6l.18I lór.l8l

I

ZALO JARA REYES
tr

F.Po L
Longaví, septiembre de 2016

l.: -_-

Á
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MLINICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Planificación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N' 78

FECHA 08 DE SEP'TIEMBRE DE 20I6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal Ia aprobación de la presente modificación presupuestaria para redestinar recursos de Ia

ficha presupuestaria de celebración de Fiestas Patrias al ítem de Castos Menores y así poder costear aquellos menores a I UTM y que se relacionan

directamente con dicha celebración.

CTA SP C.C. Denominación
Disminuye
Castos S

Aumenta
Gastos S

22.04.999 05. I 8.01 Otros Materiales de Uso o Consumo
22.12.002 I 06.02.t6 Castos Menores 600.000

600.000 600.000

D

(;

\a
?*

!''v'

ALCA!-DE

(:

U\.li
'árii.
:r2'

REYES
E

LF.P
Longaví, scptiembre de 2016

3 I ooo.ooo

=

F

§
t\



A
Ae

O.,rcqdd, Ne .-J 3
Él#oB sEI. 2016

MLINICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria Comunal de Plani ñcación

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 79

FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2OI6

JUSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para asignar recursos al
programa denominado "Subvención a Programas Recreacionales" para la entrega de subvenciones a organizaciones deportivas, culturales, etc.

CTA C.C. Denominación
Disminuye
Gastos S

Aumenta
Gastos S

24.0t.004 4 05.08.03 Organizaciones Comunitarias 2.000.000
24.01.004 5 05.08.02 Organizaciones Comunitarias 2.000.000

2.000.000 2.000.000

t
¡

)(
z
;l

<,

!-ChX,D

NZAI,O JARA ITIIYES

L
Longaví, septiembre de 2016§
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LUSfRE IVIUNIC PALIOAO OE LONGAVI

DEPARfAMENTO OE EOUCACION

Longav¡.30 de agosto 2016

Se solrota al Honorable Concejo lvlunicipal la Modifcacón Presupuestaria correspo¡diente a Fondos de Mantenimiento

¡NGRESOS

AUMENfO MI
INGRESOS

orsMrNUc. ¡¡$

GASfOS GASfOS

OISMINUC, MS

LNGRESOS

GASfOS

2152204410 Maleriáles par¡ manl.nimienlo y repara.ió. de l¡mueb¡es 10.000

2152206441 Manle¡¡mienlo y Repa.acióñ de Edificacones 10.000

TOTAL M S 1

úc.

,<:_1..,-)¡ _,.
,' \:

OE

I

REF: PRE§ENTACIÓN MOOIFICAC]ÓN PRESUPUESfARIA

oENOtVtNACtON

I

I

l

I

I
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ILU§fRE MUÑICIPALIOAO DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE EOUCACION

Se solicrta al Honorable Concelo l\¡unicipal la Sup emenlación Presupuestaria corespondiente a mayores tngresos
correspondrente a Fondos de I\¡añtenimiento de los Eslablecimientos Educacionales

DENOMINACION ¡NGRESOS

.AUMENTO ¡
INGRESOS

OISM¡NUC. MS

GASTOS

AUitENÍOM¡
GASTOS

OISMINUC, MS

NGRESOS

2.129

GASfOS

2152204410 Máteriales para manlenimienlo y repáraclóri de ¡nmuebles 2.129

TOTAL M 

'
2.129 2,129

Atentamente,

\
,&.., .----<<4{ uAtTl^¡,{

REYES

EJC, LOE

REE: PRESENIACIÓN SUPLEMENTACióN PRESUPUESTARIA

' 
,.. HONORA¡Lc CONCEJO MUNTCTPAL

Longavi,30 de Agosto 20'16

,15o5o3lOe l¿ Subséc¡eI¿na de Educác¡on
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Departamento
Educación
Municipal

PARA :

SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 30 de Agosto de 2016

HONORABLE CONCE]O N4UNICIPAL DE LONGAVI

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y Finanzas Daem

Estimado concejo Munic¡pal junto con saludar solicito a Ud. la aprobación de la

Suplementación Presupuestaria del Departamento de Educación correspondiente a mayores

ingresos percibidos por concepto de suBVENcroN DE Apoyo At MANTENTMTENTo (Art.37, DFL

Ne 2/98, de Educación) El objetivo de esta Subvención es contribuir a mit¡gar los gastos que

se deben asumir, en materia de manten¡m¡ento de los establec¡mientos educacionales

subvencionados, para propender a mejorar en forma sosten¡da los estándares de confoÉ y
funcionalidad, tanto del edificio como del equipamiento y mobiliario escolar.

Por Io antes mencionado se presenta a Ud. la aprobación de la suplementación
donde se ingresan $2.129.000 y se dest¡nan para la compra de materiales de ferretería para

reparaciones menores de las escuelas de nuestra comuna.

Esperando una acogida favorable.

Se despide atentamente,

- r'

n lba Parra
t9ada de Unidad de Contabilidad y Finanzas

Departamento de Educic¡ón

Ilustre lYunicipalidad de Lonqaví

1 Norte esquina 3 Poniente, LongavL Región de Maule - fel. 073-2477933 - httpl /daerñ.munic¡palidadlonSavi,cl

A



W
Departamento
Educación
Municipal

PARA :

SUPLEM ENTACIÓN PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 30 de Agosto de 2016

HONORABLE CONCÜO MUNICIPAL DE LONGAVI

DE X¡mena Fuentealba Parra

Encargada de Contabil¡dad y F¡nanzas Daem

Est¡mado concejo Municipal junto con saludar sol¡c¡to a Ud. la aprobación de la

Modiflcación Presupuestaria del Departamento de Educación correspondiente cambio de
item de gastos financiados con la SUBVENCToN DE Apoyo AL MANTENtMIENTo.

Se despide atentamente,

2

En

n lba Parra
ad de Contabilidad y F¡nanzas

Departamento de Educación

Ilustre ¡4unicipalidad de Longaví

1 Norte esquina 3 Poniente, LongavÍ, Reglón de Ma! e ' Tel A73 2411933 ' hltpJ/daem.municipa idadlongavi.cl

Cuando se elaboró el presupuesto se consideró que la mano de obra sería costeada
por los esta blecimientos Educac¡onales mediante la contratac¡ón en mercado público, sin

embargo las necesidades de los Establecimientos han sido cubiertas en su mayoría con los

maestros contratados por el departamento de educación, por esta razón se rebaja el ítem

2206001 "Mantenimiento y Reparación de Edificaciones" y se aumenta el ítem 2204010
"¡4ater¡ales para mantenim¡ento y Reparación de Inmuebles".

Esperando una acogida favorable.

¡ea
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INFORME JURIDICO

I.-TEMA: "Modificación del Comodato entre la I. Municipalidad de
Longaví y Unión comunal de Juntas de Vecinos Longavi"

II.-FECHA : 08 de Septiembre de 2OL6

III.- ANTECEDENTES:

a) Que con fecha 28 de mayo de 2015, se aprobó en sesión ordinaria por el
Honorable Concejo Municipal, la entrega en comodato a la Unión Comunal
de Juntas de Vecinos de Longavi, un retazo de terreno de 1051,1 metros
cuadrados, emplazada en Ia propiedad inscrita a fojas 1181 N" 1772 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares del año
1991.

b) Que con fecha 28 de mayo de 20i5, se celebró entre la I. Municipalidad de
Longavi y la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Longar.i, el referido
contrato de comodato.

c) Que a la fecha, la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Longar,i, solo
utiliza 702,650 metros cuadrados del retazo de terreno que se entregó en
comodato.

d) Que la Unión Comunal del Centro de Madres de Longavi, ha solicitado en
comodato un retazo de terreno, con el objeto de emplazar su sede
comur-ritaria.

e) Quc existe acuerdo entre la Ilustre Municipalidad de Longavi 1'la Ur-rión
Comunal de Juntas de Vecinos, para modificar el comodato de fecha 28 de
mavo de 2015. en 1o que respecta a la cabida de1 retazo entregado.
quedando de la siguiente forma:

"Retozo de terreno de unct superJicie de 702,650 metros cuadrados y cuyos
deslindes sort: Norle: en 30,55 con camino interíor que lo separa de las Reseru¿¿s
Cora 1-8, 1 C, 1-D, 1-E, y 1 F, hog acceso norte Villa Longauí; Sur: en 3O,55 con
resto de la propiedad; Pot-Liente: en 23 metros con resto de la propiedad: Oríente: en
23 n'Letros con resto de la propiedad."

IV.- CONCLUSIONES.

Que no existe inconveniencia legal para proceder a la modificación de
común acuerdo del contrato de comodato entre la I. Municipalidad de Longavi y
la Unión Comuna de juntas de Vecinos.

Que efectuar tal modificación permitirá a la Ilustre Municipalidad de
Longavi. otorgar en comodato un retazo de terreno a la Unión Comunal de
e('nlros de Madrcs de Longai i.

Sin ot¡o
despide atentamente.

particular y esperando una buena gida.

DISTRIBUCION:
Honorable Concejo I\'lunicipal (7)

Secrt'tario Municipal.
L nirlirtl cle Conttol.
Arclr it o.

CESAR EDU GATICA

SE

//



En Longaví a 0B de septiembre de 2016, comparecen por una parte la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, persona jurídica de Derecho Público. Rot único

Trrbutario No 69.1 30.600-3, en adelante "La Municipalidad", representada

debidamente por su Alcalde, don GONZALO JARA REYES, chileno, casado. cedula

nacional de identidad No 12.791 .931-3, por una parte y por la otra el UNION

COMUNAL JUNTA DE VECINOS LONGAVI, persona jurídica vigente No 36 de

fecha 05 de septiembre de 1996, con dom¡c¡l¡o en Longaví, según constan el Acta de

Cambro de de Directorio con fecha '13 de Noviembre de 2015, Rol Único Trrbutarro

75.307.400-7, representada por su presidente, doña ADRIANA SEPULVEDA

CARRION, chilena, casada, dueña de casa, cedula nacional de identidad

11.564 688-5, ambos dom¡c¡liados para estos efectos, en calle 1 Oriente No 224,

comuna de Longaví, provincia de Linares, por una parte como comodante, y por la

otra, como comodatario y exponen que han convenido en el siguiente

nrodificación de contrato de comodato: PRIMERO: La llustre l\rlunicipalidad de

Longaví es dueña del bien raíz Reserva Cora No 1 A-2 del Proyecto de Parcelación

''Villa Longaví", tiene una superficie de 1,30 hectáreas aproximadas, y los siguientes

deslindes especiales. Norte: con camino interior separado de las Reservas Cora 1-

B, 1-C,1-D, 1-E y 1-F: Oriente: con carretera Panamericana al Sur; Sur: en parte

con Reserva Cora 1 A-1 y en otra parte con Bien común No1 , todos del Proyecto de

Parcelación "Villa Longavi"; Poniente: con el Bien común No1 Proyecto de

Parcelacrón Villa Longavi". Lo adquirió por compra al Servicio Agrícola Ganadero,

consta del Decreto Supremo No 61 de fecha 07 de mayo de 1991 del lVlinisterio de

agricultura y artículo 6o de la ley 18.755, representado por su Director Nacional y

Representante Legal don Leopoldo sánchez Grunet escritura de fecha 07 de octubre

de 1991 , inscr¡ta en el registro de propiedad del conservador de Bienes Raíces de

Linares a fojas 1181, bajo el No 1772 del año 1991.- SEGUNDO: Que Ia I

lr/unicipalidad de Longaví y la unión comunal de Juntas de Vecinos Longavi, con

fecha 28 de mayo del 2015, mediante escritura privada, celebraron contrato de

Comodato respecto de un retazo de terreno que es parte del predio individualizado

en la cláusula primera. de una superlicie de 1.051, metros cuadrados

aproximadamente, cuyos deslindes con Norte: en 45,70 con camino interior que lo

separa de las Reservas Cora 1-8, 1-C' 1.D, 1-E, y 1-F, hoy acceso norte Villa

Longaví; sur: en 45,70 COn resto de la propiedad; Poniente: en 23 metros con resto

de la propiedad: Oriente: en 23 metros con resto de la propiedad - TECERO: Por el

MOOIFICACION DE CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

A

UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS LONGAVi



presente acto las partes vrenen en acordar la modificación del contrato singularizado

en la cláusula segunda del presente instrumento en el sentido que el retazo de

terreno que se entrega en comodato a la UNION COMUNAL JUNTA DE VECINOS

LONGAVI, no es de 1.051 metros cuadrados, si no de 702,650 metros cuadrados.

según plano adjunto que forma parte integral del presente contrato. y cuyos

deslindes son: Norte: en 30,55 con camino interior que lo separa de las Reservas

Cora 1-B. 1-C. 1-D, 1-E, y 1-F, hoy acceso noñe Villa Longaví, Sur: en 30,55 con

resto de la propiedad; Poniente: en 23 metros con resto de la propiedad ; Oriente:

en 23 metros con resto de la propiedad.- CUARTO: La presente modificación de

contrato se celebra considerando lo establecido en el artículo 63 (letra ll), del Decreto

con Fuerza de Ley número uno de dos mil seis, que Fija el Texto Refundido,

Coordinado y Sistematizado de la Ley N"18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, y el acuerdo del honorable Concejo tVlunicipal efectuado en

sesión ordinaria de fecha 08 de Septiembre de 2016. QUINTO: Se deja expresa

constanc¡a que la entrega material de la parte o retazo de terreno del inmueble y de

la infraestructura que por este acto se deja fuera del comodato original se ¡ealizó a

contar del día de del presente año. como especie o cuerpo cierto,

con todo lo plantado y edificado, con sus usos, derechos. costumbres y

servidumbres, activas y pasivas, en el estado en que actualmente se encuentra, libre

de todo gravamen, hipoteca, prohibición o embargo, con sus pagos al día.- SEXTO:

Las partes vienen en declarar que en todo lo no modificado por el presente

instrumento el contrato de Comodato descrito en la cláusula segunda del presente

¡nstrumento se mantiene plenamente vigente que se ratifica por este acto..

SEPTIMO: Para todos los efectos I egales derivados de este contrato, las partes frlan

su domicilio en la ciudad de Linares, prorrogando desde ya su competencia para

ante sus Tribunales Ordinarios de Just¡cia.- OCTAVO: La personeria de doña

ADRIANA SEPULVEDA CARRION, para actuar en representación de la "UNION

COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS LONGAVI", consta en certificado de

secretaria municipal de fecha , por el cual certifica que la directiva

de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Longaví se encuentra vigente. La

personería de don GONZALO JARA REYES. para actuar en representación de la
"ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI" consta en el Decreto Alcaldicio No

1 303 de fecha 01 de julio de 2016, mediante el cual asume funciones como

Alcalde de la Comuna don Gonzalo Jara Reyes.- La personería y poder de doña

GONZALO JARA REYES

12.791.931-3

ADRIANA SEPULVEDA CARRION

11.564.688-5
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INFORME JURIDICO

I.-TEMA: "Aprobación de Comodato a la Unión Comunal de Centro de
Madres de Longaví"

II.-FECHA : O8 de Septiembre de 2016

III.- ANTECEDENTES:

a) Qne con la I. Municipalidad de Longavi es propietario de la propiedad
inscrita a foj as 1181 N" 1772 del Registro de Propiedad del Cor-rsen,ador de
Bienes Raices de Linares del año 1991.-

bf Que actualmente dicha propiedad mantiene un comodato vigente
con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, por ello que se solicitó
en e1 punto anterior de tabla del consejo la modi{icación de tal
cr¡modato.

cf Que si fuera efectivo, la aprobación de la modificación del comodato
entre I. Municipalidad y la Unión Comunal de Juntas de vecinos, es
posible otorgar en comodato un retazo de terreno de 348,450 metros
cuadrados a la Unión Comunal del Centro de Madres de Longavi.

d) Que los deslindes del terreno que se entregaría en comodato, son:
" Norte: en 15,150 con camino interior que lo separa de las Reseruas
Corct 1-8, 1-C, 1-D, 1-E, y 1-F, hoy acceso norte Villa Longauí; Sur: ert
15.150 con resto de la propiedad; Poniente: en 23 metros con resto de
la propiedad; Oriente: en 23 metros con resto de la propiedad"

e) Que el fundamento de la solicitud de la Unión Comunal del Centrcr
de Madrcs dc LongavÍ, radica en la intención de emplazar su seclc
comunitaria en el sector.

0 Que el plazo por el cual se solicita el terreno en comodato es de 20
años renovables.

gl QLle en las cláusulas del contrato de comodato deberá estipularse
que la Municipalidad se reserva la facultad de solicitar
anticipadamente el terreno dado en comodato por razones de
utilidad para la Municipalidad

Iv.- CONCLUSIONES.

De los antecedentes antes expuestos es que vengo
aprobación del comodato a favor de la Unión Comunal
Madres de Longavi en los términos ya expuestos.

Sin otro particular y esperando una buena acogi
despide atentamente.

DISTRIBUCIÓN:
Honorable Concejo MuniciPal (7)

Secretario Municipal.
Unidad de Control.
Arc hilo.

en
de

solicitar la
Centro Dc

CESAR EDUAR
G

o GATICA
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CF



iLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

UNION COMUNAL DE CENTRO DE MADRES LONGAVI

representada por su pres¡dente, doña ROSA LOPEZ MENDEZ,

chilena, casada, dueña de casa, cedula nacional de identidad 7 922.758-7, ambos

domiciliados para estos efectos, en calle I Oriente No 224, comuna de Longaví,

provincia de Linares, por una parte como comodante, y por Ia otra, como

comodatario y exponen que han convenido en el siguiente contrato de comodato.

PRIMERO: La liustre Municipalidad de Longaví es dueña del bien raíz Reserva Cora

No 1 A-2 del Proyecto de Parcelación "Villa Longaví", tiene una superficre de 1,30

hectáreas aproximadas, y los siguientes deslindes especiales: Noñe: con camino

interior separado de las Reservas Cora 1-B, 1-C,1-D, 1-E y 1-F; Oriente: con

carretera Panamericana al Sur; Sur: en parte con Reserva Cora 1 A-1 y en otra parte

con Bien común No1 , todos del Proyecto de Parcelación "Villa Longaví"; Poniente:

con el Bien común No1 Proyecto de Parcelación "Villa Longaví". Lo adquirió por

compra al Servicio Agrícola Ganadero, consta del Decreto Supremo No 61 de fecha

07 de mayo de 1991 del Ministerio de agricultura y artículo 6o de la ley 1 8.755,

representado por su Drrector Nacional y Representante Legal don Leopoldo Sánchez

Grunet escritura de fecha 07 de octubre de 1991, inscrita en el registro de propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Linares a fojas 1181, bajo el No 1772 del año
.1991 - SEGUNDO: Por el presente acto la l lVlunicipalidad de Longaví

debidamente representada por su alcalde, da y entrega en comodato a la UNION

COMUNAL DE CENTROS DE MADRES LONGAVI, para quien acepta y toma

posesión su presidenta ya individualizada, un retazo de terreno que es parte del

referido bien raí2. correspondiente a 348,450 metros cuadrados aprox¡madamente

según plano adjunto que pasa a formar parte del presente contrato, cuyos deslindes

son. Norte: en 15,150 con camino interior que lo separa de las Reservas Cora 1-8.

1-C, 1-D. 1-E, y '1-F, hoy acceso norte Villa Longaví; Sur: en 15,150 con resto de la

propiedad, Poniente: en 23 metros con resto de la propiedad; Oriente: en 23 metros

con resto de la propiedad, TECERO: La presente modificación de contrato se

A

CONTRATO DE COMODATO

En Longavi a 08 de septiembre de 2016, comparecen por una parte la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, persona jurídica de Derecho Público, Rot ún¡co

Tributario No 69.130.600-3, en adelante "La Munlcipalidad". representada

debidamente por su Alcalde, don GONZALO JARA REYES, ch¡leno, casado, cedula

nacional de identidad No 12.791 .931-3, por una parte y por la otra el UNION

COMUNAL DEL CENTRO DE MADRES LONGAVI, persona jurídica vigente N. 172

de fecha 10 de agosto de 1998, con domicilio en Longavi, según constan en el Acta

de Renovacrón de Directorio de fecha 12 de agosto de 201 5. Rol Unico Tributano



celebra cons¡derando lo establecido en el articulo 63 (letra ll), del Decreto con Fuerza

de Ley número uno de dos mil seis, que Fiia el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y

el acuerdo del honorable Concejo Municipal efectuado en sesión ordinaria de

fecha de de 2016 CUARTO: El presente contrato de comodato se

celebra balo la condición de que el plazo de terreno ob.jeto del presente contrato

sea destinado exclusivamente para fines para los cuales fue aprobado. QUINTO:

El referido comodato o préstamo de uso gratuito. se pacta por un lapso de 20

años. los cuales se renovaran automáticamente por igual lapso de tiempo si

ninguna de las partes notifica a la otra mediante carta escrita que no quiere

perseverar en el presente contrato con una fecha de anticipación de 30 días a la

fecha de expiración del presente contrato. SEXTO: Sin perjuicio de la cláusula

anterior la l. [Vlunicipalidad de Longaví, se reserya el derecho de solicitar

anticipadamente la entrega del terreno individualizado en la cláusula segunda, por

razones de utilidad e interés superior para la Municipalidad, SEPTIMO: Todo lo

construido por parte del comodatario y que no pueda separarse sin detrimento,

accederá al inmueble, sin derecho a indemnización alguna para el comodatario:

OCTAVO: Se prohíbe a la pafte comodataria ceder, transferir o constituir

gravámenes de ninguna especie, dar en arrendam¡ento o constitu¡r hipotecas

sobre el bien sobre el cual se celebró el presente contrato. NOVENO: La entrega

del bien se hace como especie o cuerpo cierto, con todo lo plantado y edificado.

con sus usos. derechos, costumbres y servidumbres, activas y pasivas, en el

estado en que actualmente se encuentra, libre de todo gravamen. hipoteca.

prohibición o embarg o. DECIMO: Mandato especial e irrevocable: Las partes en

este contrato vienen en conferir mandato especial. gratuito e irrevocable al

abogado CÉSAR EDUARDO CONCHA GATICA, para que proceda a otorgar y

suscribir los instrumentos destinados a aclarar, rectificar. complementar, y

modificar el presente contrato en lo relativo a la individ ua lización del bien objeto de

este contrato y cualquier otra estipulación relativa a la ind ivid ua lización del

comodante y comodatario: se faculta asimismo al mandatario para que en el

desempeño de cometido pueda requerir. otorgar y firmar toda clase de solicitudes

y declaraciones, solicitar instrumentos públicos y privados para el cumplimiento de

los requ¡s¡tos y formalidades que establezcan las leyes y reglamentos. Los

mandantes liberan al mandatorio de la obligación de rendir cuenta por el presente

mandato. Las partes dejan expresa constancia que el mandato se otorga con el

carácter de irrevocables y que tal irrevocabilidad se pacta en interés tanto de los

mandates como del mandatario. Además se faculta al mandatario para que

protocolice el presente contrato en el registro público de un notario. DECIMO

PRIMERO PaTa todos los efectos legales derivados de este contrato. las partes frlan

su domicilio en la ciudad de Linares, prorrogando desde ya su competencia para

ante sus Tribunales ordinarios de Justicia.- DECIMo SEGUNDO: La personeria de



doña ROSA LOPEZ MENDEZ, para actuar en representación de la "UNION

COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS LONGAVI", consta en certificado de

secretaria municipal de fecha , por el cual certifica que la d¡rectiva

de la Union Comunal de Juntas de Vecinos de Longaví se encuentra vigente. La

personería de don GONZALO JARA REYES, para actuar en representación de la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI" consta en el Decreto Alcaldicio No

1303 de fecha 01 de julio de 2016, mediante el cual asume funciones como

Alcalde de la Comuna don Gonzalo Jara Reyes.-

GONZALO JARA REYES

12.791.931-3

ROSA LOPEZ MENDEZ

7.922.758-7
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REPUBLICA DE CH ILE

PROVINCIA DE LINARES

I, MUNIClPAL DAO DE LONGAVí

sEcR€f ARÍA coMUNAr DE prANlFtcACtóN

ACTA DE REUNIÓN

PARTICIPANTES : Directorio Un¡ón Comunal de Juntas de Vecinos, Pres¡denta Un¡ón

Comunal de Centros de Madres y Director de la Secretaría Comunal de Planificación.

MOTIVO : Toma de parecer de modificación de comodato de terreno donde se

emplaza la sede de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, para entregar un retazo
en comodato a la Unión Comunalde Centros de Madres.

FECHA : 22 de agosto de 2016.

ASISTIERON A LA REUNIÓN:

Ac ue rd os:

1.- por unan¡midad de los participantes se acuerda modificar el comodato de la Unión Comunal de

Juntas de Vecinos, para entregarle un retazo de terreno a la Unión Comunal de Centros de Madres

de aproximadamente 348 metros cuadrados.

2.- La municipalidad compromete la reubicación del portón de acceso nsu
eventual¡dad la construcc¡ón de uno nuevo a modo de asegurar el l¡bre ¡

Unión Comunal de Juntas de Vecinos
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NOMBRE CARGO FIRMA
Presidenta Unión Comunal JJ.VV

Ed th Sanchez Vicepresidenta U nión Comunal JJ.VV

Ana Sepú lveda Secretaría Unión Comunal JJ.VV
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Alfonso Zú ñ iga Tesore ro U nión Comunal .JJ,W
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Director Unión Comunal .JJ.VVVictoria no Cutiño

Rosa López Presidenta Unión Comunal Centro de

Madres
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